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El artículo 20 de la Ley 6/1986, de 6 de ju-
nio, reguladora de las relaciones entre la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León y las Enti-
dades Locales prevé la creación, mediante Decre-
to de la Junta de Castilla y León, de Comisiones
Sectoriales para fines específicos, cuando la natu-
raleza de las materias así lo aconseje.

La Disposición Final segunda de la Ley
19/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y
Servicios Sociales de la Comunidad de Castilla y
León obliga a constituir una Comisión Sectorial
de Cooperación en materia de Acción Social,
entre la Administración de la Comunidad y las
Entidades Locales, en un plazo no superior a tres
meses a partir de su entrada en vigor.

La Junta de Castilla y León ha expresado rei-
teradamente su voluntad política de instrumen-
tar los mecanismos de colaboración con las Cor-
poraciones Locales a fin de materializar con
eficacia una mejor coordinación en la gestión de
los Programas y Planes en materia de Acción
Social y Servicios Sociales. Las propia Ley citada
determina que la Junta de Castilla y León esta-
blecerá la coordinación precisa entre los Ayunta-
mientos y Diputaciones Provinciales para ejecu-
tar los Programas Regionales, evitando
duplicidad de actuación, a fin de lograr la unidad
de gestión de la Administración.

En cumplimiento de estos mandatos se cons-
tituye la Comisión Sectorial Regional de Coope-
ración con funciones de alta coordinación entre
la Administración Autonómica y las Corporacio-
nes Locales con respecto al Sistema de Acción
Social.

Asimismo se constituyen Comisiones Secto-
riales Provinciales de Cooperación por conside-
rarlas de gran operatividad práctica, a fin de so-
lucionar los posibles problemas derivados del de-
sarrollo de la Ley de Acción Social y Servicios So-
ciales, en el ámbito provincial respectivo, garan-
tizando una correcta aplicación de la misma.

Dado el carácter integral del Sistema de
Acción Social que engloba, entre los sectores a los
que se extiende, al colectivo de menores, y en aras
de lograr una mayor simplificación y sistematiza-
ción, las Comisiones Sectoriales de Cooperación
ejercerán sus funciones sobre todo el Sistema,
incluyendo al colectivo de menores; asumiendo,
pues, las funciones que el Decreto 57/1988, de 7
de abril, por el que se dictan normas sobre pro-
tección de menores, atribuyó a las Comisiones de
Menores reguladas en el mismo.

En su virtud, y a propuesta del Consejero de
Cultura y Bienestar Social, y previa deliberación
de la Junta de Castilla y León, en su reunión del
día 27 de abril de 1989,

DECRETO 70/1989, DE 27 DE ABRIL, POR EL QUE SE
REGULA LA COMISIÓN SECTORIAL REGIONAL DE COO-
PERACIÓN Y LAS COMISIONES SECTORIALES PROVIN-
CIALES DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE ACCIÓN
SOCIAL.

(BOCyL n.º 84, de 3 de mayo de 1989).
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

De la Comisión Sectorial Regional de 
Cooperación

Artículo 1.

Se constituye la Comisión Sectorial Regional
de Cooperación en Materia de Acción Social, con
ámbito regional, en la que estarán representadas la
Administración de la Comunidad de Castilla y
León, los Ayuntamientos de más de 20.000 habi-
tantes y las Diputaciones Provinciales.

Artículo 2.

Son funciones de la Comisión:

A) Participar en la elaboración de los Planes
Regionales de Acción Social en los términos pre-
vistos en el artículo 30.4 de la Ley de Acción
Social y Servicios Sociales.

B) Asesorar en el seguimiento y la vigilancia
de los diferentes aspectos de la Acción Social, en
armonía con la planificación Regional.

C) En general, las derivadas de la función de
alta coordinación del Sistema de Acción Social y
de cauce de intercomunicación entre las diferen-
tes Administraciones, a cuyo efecto podrá recabar
la información necesaria por parte de Entidades
Públicas y Privadas.

Artículo 3.

La Comisión Sectorial Regional de Coopera-
ción en Materia de Acción Social tendrá una
composición paritaria entre los representantes de
la Comunidad de Castilla y León, por un lado, y
los representantes de los Ayuntamientos de más
de 20.000 habitantes y los de las Diputaciones
Provinciales por otro.

Son miembros de la misma:

A) Por parte de la Administración de la
Comunidad Autónoma:

– El Director General de Servicios Sociales y
Consumo.

– Los Delegados Territoriales de la Junta de
Castilla y León.

– El Jefe del Servicio de Coordinación y
Colaboración con las Corporaciones Locales y
otras Entidades de Acción Social y Servicios
Sociales.

– El Jefe del Servicio de Protección y Tutela
de Menores.

– Los Jefes de los Servicios Territoriales de
Bienestar Social.

B) Por parte de las Corporaciones Locales:

– El Concejal del Área de Acción Social de
cada uno de los Ayuntamientos de más de
20.000 habitantes.

– El Diputado Provincial de Acción Social de
cada una de las Diputaciones Provinciales de la
Región.

Artículo 4.

El Presidente de la Comisión es el Director
General de Servicios Sociales y Consumo o per-
sona en quien delegue, gozando de voto de cali-
dad al objeto de dirimir los empates que pudie-
ran producirse.

El Presidente ostenta la representación de la
Comisión y es el encargado de convocar, presidir
y moderar sus reuniones.

Artículo 5.

Actuará como Secretario uno de los represen-
tantes de la Comunidad Autónoma adscritos a la
Dirección General de Servicios Sociales y Consu-
mo, designado por el Presidente de la Comisión.

El Secretario levantará acta de cada sesión que
se celebre.

Artículo 6.

La Comisión Sectorial Regional de Coopera-
ción se reunirá al menos, una vez cada seis meses, y
siempre que lo solicite un tercio de sus miembros.

La convocatoria se realizará por el Presidente
con siete días, al menos, de antelación, con
expresión del Orden del Día, acompañando la
documentación que resulte conveniente para el
mejor conocimiento de los asuntos a tratar.

Excepcionalmente, cuando concurran cir-
cunstancias especiales de carácter urgente, valora-
das como tales por el Presidente, éste podrá con-
vocar una reunión de forma inmediata.

Artículo 7.

La Comisión quedará válidamente constitui-
da con la asistencia, en primera convocatoria, de
dos tercios de sus miembros, y de la mitad más
uno en segunda convocatoria, que se celebrará
media hora más tarde que la primera, siempre
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que, en todo caso, asistan como mínimo siete
miembros representantes de cada parte.

A las reuniones podrán asistir personal técnico
o representantes de Entidades relacionados con
los asuntos a tratar, con voz pero sin voto, previa
autorización del Presidente de la Comisión.

CAPÍTULO II

De las Comisiones Sectoriales Provinciales de
Cooperación

Artículo 8.

Se constituyen Comisiones Sectoriales Pro-
vinciales de Cooperación en materia de Acción
Social, como órganos especializados de carácter
permanente en cada provincia, al objeto de reali-
zar las funciones que se determinan en este
Decreto, todo ello sin perjuicio de aquellas fun-
ciones expresamente encomendadas a los Conse-
jos Provinciales en el artículo 22 de la Ley de
Acción Social y Servicios Sociales.

Artículo 9.

Son funciones de las Comisiones Sectoriales
Provinciales:

A) Respecto de los Servicios Sociales Básicos,
el intercambio de información entre las Adminis-
traciones Públicas en las siguientes materias:

– La gestión de los Servicios Sociales llevados
a cabo en los Centros de Acción Social.

– Las actividades de animación comunitaria
realizada en dichos Centros.

– Los recursos y las necesidades existentes en
las diferentes Zonas de Acción Social.

– La constitución y el funcionamiento de los
Consejos Sociales Rurales y de Barrio.

B) Respecto de los Servicios dirigidos a la
Protección de Menores:

– El estudio de las necesidades existentes y de
las irregularidades o vacíos normativos que pue-
dan producirse.

– La proposición de recomendaciones genéri-
cas o de medidas concretas que posibiliten la
actuación coordinada de diferentes Administra-
ciones y la mejora de las actuaciones dirigidas a
solucionar la problemática de los menores.

C) En cuanto a las subvenciones y Ayudas
Públicas:

– La coordinación entre la Administración
Autonómica y las Entidades Locales para evitar
duplicidades en las ayudas individualizadas otor-
gadas por ambas.

– El seguimiento de las Subvenciones y Con-
ciertos realizadas con las Corporaciones Locales.

– La colaboración con los órganos ejecutivos
competentes para garantizar la efectividad del
control público sobre las distintas Ayudas desti-
nadas a personas o Entidades Privadas.

D) En general, la colaboración entre las
Administraciones Públicas para lograr la consoli-
dación del Sistema de Acción Social en el ámbi-
to provincial, en armonía con la Planificación
Regional.

Artículo 10.

Las Comisiones Sectoriales Provinciales de
Cooperación tienen composición paritaria entre
los representantes de la Comunidad Autónoma y
los de las Corporaciones Locales.

Son miembros de las mismas:

A) Por parte de la Administración de la
Comunidad Autónoma:

– El Delegado Territorial de la Junta de Cas-
tilla y León en la Provincia.

– El Jefe del Servicio Territorial de Bienestar
Social.

B) Por parte de las Corporaciones Locales:

– El Diputado Provincial del Área de Acción
Social y Servicios Sociales.

– El Concejal de Acción Social por cada
Ayuntamiento de más de 20.000 habitantes exis-
tentes en la Provincia.

Al objeto de lograr la paridad en la represen-
tación; y para los supuestos de que existan en la
provincia más de un Ayuntamiento que exceda
de 20.000 habitantes, el Delegado Territorial
designará, de entre el personal destinado en el
Servicio Territorial de bienestar Social, a las per-
sonas que hayan de ser miembros de la Comisión
hasta igualar el número a la representación de las
Corporaciones Locales.

Artículo 11.

El Delegado Territorial será el Presidente de la
Comisión, gozando de voto de calidad que diri-
mirá los empates que pudieran producirse.
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Actuará como Secretario un funcionario
designado por el Presidente de entre los miem-
bros de la Comisión destinados en el Servicio
Territorial de Bienestar Social.

Artículo 12.

La Comisión Sectorial Provincial de Coope-
ración se reunirá, al menos, una vez cada dos
meses, y siempre que sea requerida para ello por
la Comisión Sectorial Regional de Cooperación,
o cuando concurran circunstancias que así lo
aconsejen.

La convocatoria se realizará por el Presidente,
con expresión del Orden del Día.

Artículo 13.

Podrán asistir a las reuniones las personas que
se considere oportunas por sus conocimientos
técnicos en las cuestiones a tratar, siempre que
fueran autorizadas a tal efecto por el Presidente;
con voz pero sin voto.

Asimismo, la Comisión podrá requerir la pre-
sencia de aquellas personas que estime conveniente
a fin de lograr un mejor conocimiento de los da-
tos necesarios para desarrollar sus funciones.

Por otro lado, y a fin de ejercitar las funciones
contempladas en el artículo 9, apartado b), de este
Decreto, podrá incorporarse a las reuniones de la

Comisión Sectorial Provincial, un representante de
la Administración del Estado, designado por el Dele-
gado del Gobierno en la Comunidad Autónoma.

Disposición Adicional Primera.

Para lo no previsto en este Decreto, en cuan-
to al funcionamiento de la Comisión Sectorial
Regional de Cooperación, y las Comisiones Sec-
toriales Provinciales de Cooperación en materia
de Acción Social, se estará a lo dispuesto en el
Título I, Capítulo II de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Disposición Adicional Segunda.

Se faculta al Consejero de Cultura y Bienestar
Social para dictar las disposiciones que sean nece-
sarias para la aplicación y el desarrollo del pre-
sente Decreto.

Disposición Derogatoria.

Quedan derogados los artículos 45 y 46 del
Decreto 57/1988, de 7 de abril, por el que se dic-
tan normas sobre protección de menores.

Disposición Final.

El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
de Castilla y León».

�

PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COORDINACIÓN

4§ 11IX



1§ 12IX

§ 02

La Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de
Acción Social y Servicios Sociales de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León, establece entre
los principios rectores que la inspiran, el de la
participación, estructurándola en tres niveles:
Regional, Provincial y Local.

A tal efecto, crea órganos en los diferentes
niveles territoriales a través de los cuales los pode-
res públicos de la Comunidad Autónoma asegu-

ran la participación de los ciudadanos en materia
de Acción Social.

El artículo 29, g) del mismo texto legal,
atribuye a la Junta de Castilla y León compe-
tencias para la regulación, composición y fun-
cionamiento del Consejo Regional de Acción
Social como órgano consultivo, asesor, de pro-
puesta y coordinación de ámbito regional en
estas materias.

DECRETO 71/1989, DE 27 DE ABRIL, POR EL QUE SE
REGULA EL CONSEJO REGIONAL DE ACCIÓN SOCIAL
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN.

(BOCyL n.º 92, de 13 de mayo de 1994).

Modificado por Decreto 233/1998, de 5 de noviembre (BOCyL n.° 217,
de 11 de noviembre de 1998).(1)

(1) El Decreto 233/1998 establece: «Con la entrada en vigor del Decreto 71/1989 de 27 de abril, por el que se regula el Consejo
Regional de Acción Social de Castilla y León, se cumplía lo establecido en la Disposición Final Primera de la Ley 18/1988 de 28 de
diciembre de Acción Social y Servicios Sociales, se ha mantenido en la Comunidad Autónoma de Castilla y León un permanente sistema
de participación donde las entidades públicas y privadas más representativas de carácter social han realizado funciones consultivas, de
propuesta y coordinación en aquellas competencias que el Decreto los atribuía, a través de los órganos del Consejo Regional, es decir, el
Pleno, la Secretaría Permanente y las Ponencias Técnicas Sectoriales.

A raíz de las últimas competencias transferidas de la Administración Central a la Administración Autonómica provenientes del
INSERSO, se incrementó el volumen de recursos de la Comunidad Autónoma en materia de Servicios Sociales, dando cumplimiento, de
esta manera a lo establecido en el artículo 148.1.20 de la Constitución Española sobre la asunción de competencias en asistencia social
por la Comunidad Autónoma y a lo previsto en el artículo 26 del Estatuto de Autonomía sobre la competencia exclusiva en esta materia.

Para realizar una gestión más eficaz de estos recursos, se crea a través de la Ley 2/1995 de 6 de abril, la Gerencia de Servicios Sociales
de Castilla y León, como organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad de
obrar, adscrito a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social y donde el Consejo Regional de Acción Social tiene también la consideración
de órgano de participación de naturaleza consultiva y asesora de la Gerencia de Servicios Sociales.

Por otra parte, la experiencia acumulada desde el año 1989, aconseja una actualización de las funciones del Consejo Regional donde
se recojan las incluidas en la Ley 2/1995 y donde se modifiquen los miembros que lo componen dando entrada a nuevas entidades y
suprimiendo otras, para conseguir una representación más real de las entidades y sectores sociales existentes en la Comunidad.

En consecuencia, con informe del Consejo Regional de Acción Social, a propuesta del Consejero de Sanidad y Bienestar Social y
previa deliberación de la Junta de Castilla y León en reunión celebrada el día 5 de noviembre de 1998,



Dadas las especiales características de esta
Región, derivadas de su densidad demográfica,
dispersión territorial y desigual reparto de bienes
y servicios, se hace preciso que en el Consejo
Regional de Acción Social estén representados
además de las diferentes Administraciones Públi-
cas, todos los Sectores y Entidades Privadas rela-
cionadas con la Acción Social para lograr así una
representación más amplia y una mayor eficacia
en la gestión del Sistema de Acción Social.

Por otro lado se prevé una composición pari-
taria del Pleno del Consejo Regional al que se le
señala un mandato de cuatro años de sus miem-
bros, pero por el hecho de ser escaso el número
de entidades privadas de carácter regional inscri-
tas actualmente en el Registro de Entidades y
Centros de Servicios Sociales de la Comunidad y
en previsión de que continúe el auge asociacio-
nista en Castilla y León, la duración inicial del
mandato de los miembros del Pleno será de 18
meses desde que se constituya legalmente.

La Disposición Final Primera de la citada Ley,
obliga a la Junta de Castilla y León a aprobar las
normas que regulen la organización y funciona-
miento del Consejo Regional de Acción Social en
un plazo no superior a tres meses desde la entra-
da en vigor de la Ley. En cumplimiento de este
mandato, la Junta a propuesta del Consejero de
Cultura y Bienestar Social ha aprobado en su reu-
nión del 27 de abril de 1989, la constitución,

organización y funcionamiento del Consejo
Regional de Acción Social y en consecuencia,

DISPONGO:

Artículo 1.(2)

El Consejo Regional de Acción Social de Cas-
tilla y León, es el Órgano Consultivo, de pro-
puesta, asesoramiento y de Coordinación de la
Gerencia de Servicios Sociales, adscrito a la Con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social, para conse-
guir una mejor coordinación entre los diferentes
sectores y entidades de carácter social de la región
y articular la participación ciudadana en materia
de Acción Social.

Artículo 2.(3)

Son competencias del Consejo Regional de
Acción Social informar los:

a) Proyectos de planes regionales.

b) Proyectos de delimitación de Zonas de
Acción Social y creación de Centros de Acción
Social.

c) Proyectos de disposiciones sobre transfe-
rencias o delegación de funciones de la Comuni-
dad Autónoma y de traspaso de sus bienes y ser-
vicios a las Entidades Locales.

d) Proyectos de Decreto por los que se regu-
len los requisitos y condiciones genéricas necesa-
rias para acceder a las subvenciones y formalizar
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DISPONGO:

Artículo Único.

Queda suprimido el artículo 26 y se modifican los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11 y 12, del Decreto 71/1989 de 27 de abril que
quedarán de la siguiente manera:

Disposición Adicional Primera.

Los vocales representantes de las entidades o sectores privados, cuya residencia habitual esté ubicada en localidad distinta a aquélla
en que se celebre la reunión, percibirán una compensación económica para satisfacer los gastos que procedan, originados por el
desplazamiento, el alojamiento y la manutención, pudiendo tener como referente, pero sin exceder en cualquier caso, las indemnizaciones
por razón de servicio para el personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad de Castilla y León, en su segundo grado.

Disposición Adicional Segunda.

Las menciones realizadas en el Decreto 71/1989 de 27 de abril a la Consejería y al Consejero de Cultura y Bienestar Social, se
entenderán referidos a la Consejería y al Consejero de Sanidad y Bienestar Social.

Asimismo las remisiones referidas a la Dirección General de Servicios Sociales y Consumo y al Director General se entenderán
referidos a la Gerencia de Servicios Sociales y al Gerente.

Disposición Final.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de Castilla y León”».

(2) Artículo redactado conforme al Decreto 233/1998.

(3) Artículo redactado conforme al Decreto 233/1998.



conciertos realizados con cargo a los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma.

e) Partidas presupuestarias que se destinen
anualmente a estas materias, en los Presupuestos
Generales de Castilla y León.

f ) Normas de desarrollo de la Ley 18/1988,
de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios
Sociales.

g) Informe, propuesta y seguimiento de los
programas y proyectos de la Junta en materia de
Acción Social.

h) Conocer e informar el proyecto de presu-
puestos de la Gerencia de Servicios Sociales.

i) Conocer la Memoria Anual de la Gerencia.

Artículo 3.

Los órganos del Consejo son:
A) El Pleno.
B) La Secretaría Permanente.
C) Las Ponencias Técnicas Sectoriales.

Artículo 4.(4)

El Pleno del Consejo Regional de Acción
Social es el órgano supremo de expresión de
voluntad del mismo y estará constituido por los
siguientes miembros:

A) Por parte de las Administraciones Públicas:
Presidente: El Consejero de Sanidad y Bie-

nestar Social.
Vicepresidente: El Gerente de Servicios

Sociales.
Vocales:
– La Secretaria Regional de la Mujer.
– Dos representantes de la Gerencia de Servi-

cios Sociales designados por el Presidente a pro-
puesta del Vicepresidente.

– Los nueve Gerentes Territoriales de Servi-
cios Sociales.

– Un representante de cada uno de los Ayun-
tamientos con población superior a 20.000 habi-
tantes y Diputaciones Provinciales de la Comu-
nidad Autónoma, designados por la Federación
Regional de Municipios y Provincias a propuesta
de las Corporaciones Locales respectivas.

– Un representante de la Administración
General del Estado designado por el Delegado
del Gobierno de la Comunidad Autónoma.

– El Consejo Regional de Acción Social esta-
rá asistido por un Secretario que será un funcio-
nario de la Gerencia de Servicios Sociales, que
actuará con voz y voto.

B) Por parte de los sectores y entidades priva-
das de ámbito regional:

Vocales:

– Un representante por cada uno de los Con-
sejos Provinciales de Acción Social.

– Un representante del Consejo Castellano-
Leonés de consumidores y usuarios.

– Un representante del Colegio Oficial de
Psicólogos.

– Un representante del Colegio Oficial de
Licenciados en Filosofía y Letras Sección de
Pedagogía.

– Un representante del Consejo Regional de
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Socia-
les de Castilla y León.

– Un representante del Colegio Oficial de
Sociólogos.

– Un representante del sector de la Infancia.

– Un representante del sector de la Familia.

– Un representante del sector de las Personas
Mayores.

– Un representante del Colegio Oficial de
Médicos.

– Tres representantes del sector de Personas
Discapacitadas: Uno de discapacidades Físicas,
otro de Psíquicas y otro de Sensoriales.

– Un representante del sector de la Mujer.

– Un representante del colectivo de Exclusión
Social.

– Un representante del Consejo Económico y
Social de Castilla y León.

– Un representante de la Federación de
A.P.A.S.

– Un representante de la Cruz Roja.

– Un representante de Cáritas Diocesana.

CONSEJO REGIONAL DE ACCIÓN SOCIAL
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– Un representante de la Federación de Cajas
de Ahorro.

– Tres representantes de las organizaciones
empresariales y tres representantes de las centra-
les sindicales más representativas.

– Un representante de la Federación de Veci-
nos.

– Un representante de las Asociaciones de
Desarrollo Comunitario.

– Un representante del Consejo de la Juven-
tud.

– Un representante de las fundaciones o aso-
ciaciones benéfico-sociales.

– Un representante de las entidades del
voluntariado.

Artículo 5.

El Presidente del Consejo Regional de Acción
Social ostenta la representación de éste. Le
corresponde convocar y fijar el Orden del Día de
las reuniones del Pleno, moderar y dirigir los
debates garantizando el buen orden y funciona-
miento democrático del mismo.

El Presidente tendrá, en caso de empate, voto
de calidad.

Artículo 6.

El Vicepresidente del Consejo sustituirá al
Presidente en los casos de ausencia de éste, asu-
miendo en este caso todas sus funciones y las que
el Pleno le pudiera encomendar.

Tanto el Presidente como el Vicepresidente
podrán delegar su representación.

Artículo 7.(5)

El Secretario tendrá a su cargo la dirección de
los trabajos administrativos del Consejo Regional
y levantará acta de todas las reuniones del Conse-
jo en la que se incluirán los acuerdos adoptados.

Las actas deberán ser aprobadas en la siguien-
te reunión del Consejo, y serán refrendadas por el
Presidente.

El Secretario podrá ser asistido en su cometi-
do por otro funcionario, sin voz ni voto.

Artículo 8.(6)

La designación de los miembros del Pleno a
excepción del Presidente y Vicepresidentes que lo
son en virtud del cargo y los de libre designación,
se realizará democráticamente por los respectivos
órganos de gobierno de los sectores y entidades
de carácter Regional.

Cuando existan en la Región diversas entidades
privadas que desarrollen una actividad en un
mismo sector de la acción social, elegirán entre
todas ellas el representante que haya de formar
parte del Consejo Regional. A este respecto, las aso-
ciaciones o federaciones afectadas se reunirán en la
forma que estimen oportunas al objeto de elegir un
representante común del sector o de la entidad pri-
vada en el Consejo Regional de Acción Social.

Dicha elección se realizará de acuerdo con los
principios de representatividad y democracia,
notificando al Consejo Regional el nombre de la
persona elegida.

En el caso de no ser posible la elección de
algún representante por el procedimiento descrito
en este mismo artículo, el Presidente podrá invitar
expresamente a una entidad relacionada con las
entidades o sectores representados.

Artículo 9.

Igualmente, tanto los órganos directivos repre-
sentados en el Consejo Regional de Acción Social
de los diferentes Sectores y Entidades Privadas de
carácter Regional ya constituidas, así como las que
se formen a tenor del procedimiento descrito en el
artículo anterior, nombrarán un suplente que sus-
tituirá en el Consejo Regional al titular en caso de
ausencia de éste.

Artículo 10.(7)

La representación de los vocales del Consejo
tendrá una duración de cuatro años prorrogables,
procediéndose a nuevas elecciones a la finaliza-
ción de dicho periodo, si así lo acuerda el Pleno.

Artículo 11.(8)

La sustitución de los vocales se realizará por el
resto del periodo de representación, salvo lo dis-
puesto en el artículo 10.
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Artículo 12.(9)

Las Entidades representadas en el Consejo
Regional que se encuentren dentro del ámbito
competencial del Decreto 109/1993, deberán
estar inscritas en el registro de entidades de carác-
ter social.

Artículo 13.

Los miembros del Pleno que acudan a las reu-
niones deberán acreditar su representación ante
el Secretario.

Artículo 14.

A las reuniones del Pleno podrán asistir sin
derecho a voto aquellas personas que, a juicio de
la Secretaría Permanente, se consideren adecua-
das por razón de su actividad o conocimientos, a
fin de informar o asesorar sobre aspectos técnicos
de las materias a tratar.

Artículo 15.

Son funciones del Pleno:

1. Aprobar los informes que deben emitir el
Consejo Regional de Acción Social conforme a lo
dispuesto en el artículo 2.

2. También son funciones del Pleno:

A. Elaborar dictámenes y estudios por inicia-
tiva propia o a instancia de la Junta de las Cortes
de Castilla y León.

B. Elegir y revocar a los Vocales de la Secreta-
ría Permanente.

C. Designar a los componentes de las Ponen-
cias Técnicas Sectoriales.

D. En general, realizar la propuesta y segui-
miento de los programas y proyectos en materia
de Acción Social.

E. Cualesquiera otras que le sean atribuidas
por las disposiciones vigentes.

Artículo 16.

El Pleno del Consejo Regional se reunirá,
previa convocatoria del Presidente, al menos una
vez al año y siempre que fuere necesaria para el
cumplimiento de las funciones que le estén enco-
mendadas a propuesta de un tercio de los miem-
bros del Consejo.

La Convocatoria se realizará por escrito con
diez días al menos de antelación y deberá conte-
ner el lugar, día y hora de la reunión, los asuntos
a tratar, con los documentos e informes que
resulten de utilidad.

En caso de urgencia, apreciada por el Presi-
dente, se convocará en el menor tiempo posible
indicando la razón de la urgencia.

Artículo 17.

El Pleno del Consejo Regional de Acción
Social quedará constituido válidamente cuando
concurran en primera convocatoria dos tercios de
sus miembros y en segunda convocatoria, media
hora más tarde, bastará con la asistencia de la
mitad más uno de los miembros.

Artículo 18.

Cada miembro del Consejo tendrá derecho a
voz y un solo voto, no pudiendo hacer uso de éste
por delegación a excepción del Presidente y Vice-
presidente.

Para su validez se exige presencia física del titu-
lar en la reunión, o en su defecto el de su sustituto.

Artículo 19.

La Secretaría Permanente es el órgano del
Consejo Regional de Acción Social de carácter
permanente que actúa por delegación del Pleno.

Estará formada por:

– El Presidente, que es el del Pleno y podrá
delegar en el Vicepresidente o en cualquier otra
persona que estime oportuno.

– Seis Vocales elegidos por el Pleno; cuatro en
representación de las Entidades o Sectores Priva-
dos y dos en representación de las Administra-
ciones Públicas.

El Secretario será el mismo del Pleno.

Artículo 20.

La Secretaría Permanente se reunirá al menos
una vez al trimestre, previa convocatoria del Pre-
sidente con un mínimo de tres días de antelación
a la reunión, así como cuando la urgencia de los
asuntos lo requiera.
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Se reunirá también a petición de la mayoría
de sus miembros.

Artículo 21.

Para que la Secretaría Permanente se constitu-
ya válidamente, deberá contar con la asistencia
del Presidente, o persona en quien delegue –que
tendrá voto de calidad– y con la mayoría de sus
miembros.

Artículo 22.

1. Tomar decisiones que por razón de urgen-
cia no pueden ser sometidas al Pleno, dando
cuenta del acuerdo o decisión en la primera reu-
nión de éste.

2. Asesorar al Presidente en la fijación del
orden del día de las reuniones del Pleno, así como
informarle de las cuestiones que sean de su interés.

3. Analizar los informes, propuestas y suge-
rencias de las Ponencias Técnicas Sectoriales, ele-
vándolas posteriormente al Pleno si procediera.

4. Velar por el cumplimiento de los acuerdos
adoptados por el Pleno del Consejo.

5. Cualquier asunto que, con carácter perma-
nente o transitorio, le encomiende el Pleno.

Artículo 23.

Podrán constituirse, por acuerdo del Pleno del
Consejo Regional, las Ponencias Técnicas Sectoria-
les que se estimen necesarias para el mejor cumpli-
miento de los fines del Consejo.

Las Ponencias Técnicas Sectoriales, como
órganos de carácter  temporal y especializado,
estarán compuestas, como mínimo, por tres per-
sonas y se reunirán con la frecuencia que estimen
conveniente sus miembros; y siempre que deban
tratar asuntos que les sean encomendados por el
Pleno o la Secretaría Permanente.

Artículo 24.

El Pleno nombrará, de entre sus miembros,
un responsable por cada Ponencia Técnica Secto-

rial, el cual propondrá al Pleno o a la Secretaría
Permanente, para su aprobación, una lista de per-
sonas que, a su juicio, deban formar parte de la
Ponencia.

Artículo 25.

Son funciones de las Ponencias Técnicas Sec-
toriales:

1. Elaborar informes sobre los asuntos que les
encomienden el Pleno o la Secretaría Permanente.

2. Informar y asesorar sobre los asuntos rela-
cionados con su sector, cuando sean requeridas
para ello.

3. Proponer a la Secretaría Permanente crite-
rios, normas o medidas que deban tomarse en el
área de su competencia.

4. Cuantos otros asuntos les sean encomen-
dados por el Pleno o la Secretaría Permanente.

Artículo 26.(10)

Disposición Adicional.

Se faculta al Consejero de Cultura y Bienestar
Social para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para la aplicación y desarrollo del pre-
sente Decreto.

Disposición Transitoria.

La duración inicial del mandato de los miem-
bros del Consejo Regional de Acción Social será
de dieciocho meses desde que se constituya legal-
mente, tiempo durante el cual el Pleno podrá
tener una composición no paritaria.

Finalizado este período, se procederá a la elec-
ción de los miembros por cuatro años

Disposición Final.

El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
de Castilla y León».
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§ 03

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León
establece en su artículo 7.2 que los poderes públi-
cos promoverán las condiciones para facilitar la
participación de todos los castellanos y leoneses
en la vida política, económica, cultural y social.

En la misma línea de fomento de la partici-
pación, aunque referida específicamente a la
materia de acción social, en el artículo 19 de la
Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción
Social y Servicios Sociales, se dispone que los
poderes públicos de la Comunidad Autónoma
asegurarán la participación de los ciudadanos en
los diversos ámbitos territoriales.

El desarrollo y ejecución de actuaciones diri-
gidas a la atención, integración y participación de
las personas mayores, constituye un objetivo
esencial de la política a desarrollar por los pode-
res públicos y así se manifiesta en el artículo 49
de la Constitución Española y en la citada Ley de
Acción Social y Servicios Sociales.

Con el fin de dar respuesta eficaz al mandato
contenido en los mencionados textos legales, de
potenciar y facilitar la presencia y participación
de las personas mayores en la dinámica social, se
aprobó la Orden 4 de mayo de 1994 de la Con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social por la que se

creó el Consejo Regional para las Personas Mayo-
res de Castilla y León, facilitando así, un cauce de
comunicación entre la Administración Pública y
el sector que representa para posibilitar una inter-
vención en todos aquellos temas, que les afecten
en materia de Acción Social.

La creación de la Gerencia de Servicios Socia-
les por la Ley 2/1995 de 6 de abril y la asunción
de nuevas competencias en materia de Servicios
Sociales por la Comunidad de Castilla y León,
han mostrado la necesidad de derogar la Orden
de creación del Consejo Regional y proceder a
una nueva regulación de su organización y fun-
cionamiento, para facilitar el mejor cumplimien-
to de sus objetivos.

En su virtud previo informe del Consejo
Regional de Acción Social, a propuesta del Con-
sejero de Sanidad y Bienestar Social y previa deli-
beración de la Junta de Castilla y León, en su
reunión del día 9 de julio de 1998,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular
la organización y funcionamiento del Consejo
Regional para las Personas Mayores de Castilla y

DECRETO 133/1998, DE 9 DE JULIO, POR EL QUE SE
REGULA EL CONSEJO REGIONAL PARA LAS PERSONAS
MAYORES DE CASTILLA Y LEÓN.

(BOCyL n.º 133, de 15 de julio de 1998; Corrección de errores en BOCyL
n.º 139, de 23 de julio de 1998).

Modificado por Decreto 116/1999, de 3 de junio (BOCyL n.º 109,
de 9 de junio de 1999).
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León, como órgano de participación de naturale-
za consultiva y asesora de la Gerencia de Servicios
Sociales, para la promoción de iniciativas que
aseguren la colaboración activa de las personas
mayores en las decisiones y medidas que les afec-
ten, articulando un cauce para la representación
de las Organizaciones y Asociaciones existentes
en este sector ante las distintas Instituciones.

Artículo 2. Objetivos del Consejo Regional.

Los objetivos básicos del Consejo Regional
para las Personas Mayores de Castilla y León son:

a) Velar por el respeto, la libertad de su ejer-
cicio y en definitiva, el cumplimiento de los dere-
chos de las personas mayores en toda la Comuni-
dad de Castilla y León.

b) Procurar una incorporación más activa de
las personas mayores en la vida social, política y
cultural.

c) Ser el interlocutor de las personas mayores
ante las Administraciones Públicas.

Artículo 3. Funciones del Consejo Regional.

El Consejo Regional para las Personas Mayores
de Castilla y León tiene las siguientes funciones:

– Constituir un foro de debate permanente
sobre la problemática relacionada con este sector
y sus soluciones.

– Impulsar la participación de los usuarios en
la prestación de los servicios y conocer la calidad
de los mismos.

– Proponer a los poderes públicos las medidas
que estimen oportunas con el fin de conseguir un
mayor bienestar.

– Promover las relaciones intergeneracionales
que faciliten la solidaridad.

– Proponer iniciativas para el fomento del
asociacionismo, y para propiciar la comunicación
y la cooperación entre Asociaciones.

– Promover el desarrollo y seguimiento del
Plan Regional de las Personas Mayores y cual-
quier otro que les afecte.

– Elaborar informe-memoria anual sobre las
actividades desarrolladas y dar periódicamente a
conocer dichas actividades a las organizaciones
del sector al que representan.

– Nombrar a los representantes para el Consejo
Estatal de Personas Mayores, así como para el Con-
sejo Regional de Acción Social y posibles órganos de
coordinación con otras Comunidades Autónomas.

– Impulsar la elaboración de informes, estu-
dios, programas y cualesquiera otras actividades
de investigación y divulgación.

– Elaborar y aprobar el Reglamento de Fun-
cionamiento Interno del Consejo.

– Cualquier otra que se determine en relación
con los objetivos de este Consejo.

Artículo 4. Órganos.

La estructura del Consejo Regional para las
Personas Mayores está constituida por:

El Pleno.
La Comisión Permanente.
Asimismo, podrán crearse Comisiones de

Trabajo para el desarrollo de las tareas encomen-
dadas por el Pleno.

Artículo 5. Composición y naturaleza del Pleno.

El Pleno es el órgano supremo de la expresión
de la voluntad del Consejo Regional para las Per-
sonas Mayores de Castilla y León y estará consti-
tuido por:

– El Presidente, que será el Consejero de
Sanidad y Bienestar Social, en su condición de
Presidente del Consejo de Administración de la
Gerencia de Servicios Sociales.

«– Dos Vicepresidentes, siendo el Vicepresi-
dente Primero el Gerente de Servicios Sociales,
eligiéndose por el Pleno del Consejo Regional el
Vicepresidente Segundo de entre los Vocales que
lo integran en representación de las Entidades
que se enuncian en los apartados siguientes».(1)

– 31 Vocales en representación de las siguien-
tes Entidades:

A.– Tres representantes de la Gerencia de Ser-
vicios Sociales de Castilla y León, actuando uno
de ellos como Secretario.

B.– Tres representantes de la Federación
Regional de Municipios y Provincias.

C.– Un representante de la Administración
Central.

D.– Veinticuatro personas mayores en repre-
sentación de las Asociaciones, Federaciones,

(1) Redactado según el Decreto 116/1999.
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Confederaciones, Hogares de la Junta de Castilla
y León y de los Consejos para las Personas Mayo-
res constituidos en el ámbito provincial o local de
la Comunidad de Castilla y León. Todos ellos se
distribuirán de la siguiente manera:

a) Tres representantes de las Federaciones y
Confederaciones de ámbito supraprovincial, elegi-
dos libre y democráticamente entre sus miembros
conforme a lo dispuesto en los artículos siguientes.
En caso de que las candidaturas presentadas no
alcancen el número de tres, se designará a los voca-
les pertenecientes a la entidad supraprovincial que
tenga mayor número de socios.

b) Un representante por provincia de las Aso-
ciaciones, Federaciones y Confederaciones de
ámbito provincial, elegido libremente entre sus
miembros conforme al procedimiento posterior-
mente indicado.

c) Un representante por provincia de las organi-
zaciones de ámbito inferior al provincial, no repre-
sentadas a través de las vocalías especificadas en los
dos párrafos anteriores, que serán elegidos conforme
al procedimiento establecido en el artículo 8.e).

d) Un representante de organizaciones del
sector integrante de alguno de los Consejos para
las Personas Mayores de ámbito provincial o
local, garantizando la representación de todos
ellos en los sucesivos períodos.

e) Dos representantes de los Hogares de Per-
sonas Mayores de la Junta de Castilla y León.

Las Asociaciones, Federaciones, Confederacio-
nes y Hogares de Personas Mayores de la Junta de
Castilla y León, que estén interesadas en partici-
par en el Consejo deberán cumplir lo requisitos
establecidos en el artículo 6 de este Decreto.

Los Vocales del Pleno del Consejo Regional
serán nombrados y cesados por el Presidente del
Consejo de Administración de la Gerencia de Ser-
vicios Sociales, y se renovarán cada cuatro años.
Transcurrido este tiempo se disolverá el Consejo
Regional y comenzará el plazo para la presenta-
ción de nuevas propuestas.

Artículo 6. Requisitos de las Asociaciones, Federa-
ciones, Confederaciones y Hogares de Personas
Mayores de la Junta de Castilla y León.

Las Asociaciones, Federaciones, Confedera-
ciones y Hogares de Personas Mayores de la Junta
de Castilla y León, a los efectos del artículo 5.D,
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar constituidas y reconocidas legalmente
como tales con domicilio y actuación en el ámbi-
to territorial de la Comunidad de Castilla y León.

b) Estar inscritas en el Registro de Entidades
de carácter social de Castilla y León, o en trámi-
te de registro en el momento de entrada en vigor
de este Decreto, conforme al Decreto 109/1993,
de 20 de mayo, modificado por el Decreto
295/1994, de 22 de diciembre, por el que se
regula la Autorización, la Acreditación y el Regis-
tro de Entidades, Servicios y Centros de carácter
social en Castilla y León.

Artículo 7. Presentación de candidaturas de las
organizaciones y centros de personas mayores.

1. Podrán presentar una candidatura, con un
sólo candidato a Vocal del Consejo Regional para
las Personas Mayores y un suplente para los casos
de cese, las Asociaciones, Federaciones, Confede-
raciones y representantes de los Hogares de Per-
sonas Mayores de la Junta de Castilla y León, que
cumplan los requisitos establecidos en el artículo
6 de este Decreto.

2. La elección de los candidatos a Vocal y
suplente se efectuará a través de un proceso elec-
toral entre los miembros componentes de las
organizaciones a las que pertenezcan.

3. La formulación de las candidaturas se rea-
lizará en instancia según modelo normalizado
conforme al siguiente procedimiento:

a) Cuando se trate de entidades de ámbito pro-
vincial o inferior al provincial o representantes de
los Hogares de Personas Mayores de la Junta de
Castilla y León, la candidatura se presentará en la
Gerencia Territorial de Servicios Sociales de la pro-
vincia que corresponda. Las entidades de ámbito
superior al provincial así como los Consejos de
Personas Mayores provinciales o locales efectuarán
la presentación de las candidaturas en la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León.

b) A la candidatura se deberá acompañar la
siguiente documentación:

– Copia compulsada del Acta de la Asamblea en
la que son designados el candidato y el suplente.

– Certificado del Secretario de la organiza-
ción a la que representan, en el que conste el
número de socios de la misma.

– Copia compulsada del N.I.F. del candidato
y del suplente.
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c) La Gerencia de Servicios Sociales o la
Gerencia Territorial, según corresponda, requeri-
rá al interesado para que en el plazo de 10 días
subsane las faltas o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que si así no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
archivándose sin más trámite.

Artículo 8. Formulación de propuestas y nombra-
miento de Vocales.

Transcurrido el plazo de presentación de can-
didaturas, se iniciará el proceso de selección y
nombramiento de vocales en la forma que a con-
tinuación se detalla:

a) El nombramiento de los vocales en repre-
sentación de la Gerencia de Servicios Sociales se
efectuará a propuesta del Gerente de Servicios
Sociales de Castilla y León.

b) El representante de la Administración
Central será nombrado a propuesta de la Delega-
ción del Gobierno en Castilla y León.

c) Los representantes de la Federación Regio-
nal de Municipios y Provincias serán nombrados
a propuesta de la misma.

d) Los representantes de las Federaciones y
Confederaciones de ámbito de actuación supe-
rior al provincial, serán nombrados a propuesta
del Gerente de Servicios Sociales de Castilla y
León, teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 5.D.a) de este Decreto.

e) Presentadas las candidaturas de las organi-
zaciones de personas mayores de ámbito provin-
cial e inferior al provincial, la Gerencia Territorial
de Servicios Sociales convocará una reunión
entre los candidatos presentados en su provincia,
para elaborar una propuesta en relación a las
organizaciones de ámbito provincial y otra de las
organizaciones de ámbito inferior al provincial.
Ambas propuestas se efectuarán a través de sen-
dos procesos electorales entre los propios candi-
datos, debiendo contener éstas un máximo de
tres aspirantes a las vocalías del Consejo Regional
para las Personas Mayores.

La Gerencia Territorial trasladará a la Geren-
cia de Servicios Sociales de Castilla y León las
propuestas de candidatos a Vocal del Consejo
para proceder a los nombramientos.

f ) El nombramiento del representante de los
Consejos de Personas Mayores de ámbito de
actuación provincial o local se efectuará a pro-

puesta del Gerente de Servicios Sociales teniendo
en cuenta lo establecido en el artículo 5.D.d).

g) Las Gerencias Territoriales de Servicios Socia-
les elaborarán una propuesta con un sólo candida-
to a Vocal del Consejo Regional en representación
de los Hogares de Personas Mayores de la Junta de
Castilla y León de su provincia. Dicha propuesta,
que será trasladada a la Gerencia de Servicios Socia-
les de Castilla y León, se formulará en base a un
proceso electoral entre los propios candidatos.

Recibidas las propuestas de todas las provin-
cias, la Gerencia de Servicios Sociales reunirá a
los candidatos propuestos para proceder a la elec-
ción de los dos representantes que serán nombra-
dos Vocales del Consejo Regional.

Artículo 9. Funcionamiento del Pleno.

1. El Pleno, previa convocatoria de su Presi-
dente, se reunirá, en sesión ordinaria, al menos
una vez al año.

Asimismo, podrá reunirse con carácter
extraordinario a iniciativa del Presidente, de la
Comisión Permanente, o de una tercera parte de
sus miembros.

2. El Pleno del Consejo Regional quedará
válidamente constituido, cuando asista a la
sesión, ya sea en primera o en segunda convoca-
toria, la mitad más uno de sus componentes.

3. A las reuniones del Pleno podrán asistir
con voz y sin voto aquellas personas que se con-
sideren adecuadas en función de su actividad o
conocimiento a fin de informar o asesorar sobre
aspectos técnicos de las materias a tratar.

Artículo 10. La Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente es el órgano del
Consejo Regional para las Personas Mayores
encargado de ejecutar los Acuerdos del Pleno.
Podrá tomar decisiones en aquellos casos que por
razones de urgencia no puedan ser sometidos al
Pleno dando cuenta a éste de sus decisiones en la
primera reunión que se celebre, sea ordinaria o
extraordinaria.

Asimismo, será el órgano competente para la
interpretación de este Decreto en los aspectos
que procedan.

Mientras no se constituya el nuevo Consejo
Regional, ejercerá sus funciones la Comisión Per-
manente.



5§ 13IX

CONSEJO REGIONAL PARA LAS PERSONAS MAYORES

2. La Comisión Permanente estará formada
por los siguientes miembros:

A) El Presidente, que será el Vicepresidente
Primero del Consejo Regional para las Personas
Mayores o, en su lugar, el Vicepresidente Segundo.

B) Dos representantes de la Gerencia de Ser-
vicios Sociales, actuando uno de ellos como
Secretario, que será el mismo del Pleno.

C) Un representante de la Federación Regio-
nal de Municipios y Provincias, elegido por ellos
mismos.

«D) Cinco de los Vocales representantes de
Asociaciones, Federaciones, Confederaciones,
Consejos y Hogares de personas mayores de la
Junta de Castilla y León, que serán elegidos por
ellos mismos».(2)

La Comisión Permanente se reunirá, al
menos, tres veces al año o cuando las circunstan-
cias así lo determinen, previa convocatoria del
Presidente.

Artículo 11. Las Comisiones de Trabajo.

El Pleno del Consejo Regional podrá estable-
cer Comisiones de Trabajo de carácter temporal,
para aquellas cuestiones concretas que por su
importancia o trascendencia requieran un espe-
cial tratamiento.

Estas Comisiones estarán compuestas como
mínimo por tres personas, designadas por Acuer-
do del Pleno y con las facultades que en el mismo
se determinen.

Disposición Adicional Primera.

Cuando a alguna de las organizaciones de per-
sonas mayores integradas en el Consejo Regional
para las Personas Mayores le fuese denegada la ins-
cripción en el Registro de Entidades, Servicios y
Centros de Carácter Social de Castilla y León, se
cancelarán los derechos que le hubieran sido reco-
nocidos a los efectos del artículo 6 de este Decreto.

Disposición Adicional Segunda.

Los vocales representantes de las Organizacio-
nes o Asociaciones del sector, cuya residencia
habitual esté ubicada en localidad distinta a

aquélla en que se celebre la reunión, percibirán
una compensación económica para satisfacer los
gastos que procedan, originados por el desplaza-
miento, el alojamiento y la manutención,
pudiendo tener como referente, pero sin exceder
en cualquier caso, las indemnizaciones por razón
de servicio para el personal al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad de
Castilla y León en su grupo segundo.

Disposición Adicional Tercera.

El régimen de funcionamiento del Consejo
Regional para las Personas Mayores de Castilla y
León se regirá por su Reglamento de Funciona-
miento Interno hasta tanto el Pleno no acuerde
su modificación, debiendo, en cualquier caso,
ajustarse a las disposiciones contenidas en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Disposición Adicional Cuarta.

A partir de la entrada en vigor de esta Dispo-
sición, quedará abierto el plazo de noventa días
naturales para la presentación de propuestas y
candidaturas según lo establecido en los artículos
7 y 8 de este Decreto.

Disposición Derogatoria.

Queda derogada la Orden de 4 de mayo de
1994, de la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social, por la que se crea el Consejo Regional
para las Personas Mayores de Castilla y León.

Disposición Final Primera.

Se autoriza al Consejero de Sanidad y Bienestar
Social y al titular de la Gerencia de Servicios Socia-
les a dictar cuantas Disposiciones y Resoluciones
sean necesarias para el desarrollo de este Decreto.

Disposición Final Segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial de
Castilla y León».

(2) Redactado conforme al Decreto 116/1999.
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1§ 14IX

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León
establece en su artículo 7.2 que los poderes públi-
cos promoverán las condiciones para facilitar la
participación de todos los castellanos y leoneses
en la vida política, económica, cultural y social.

En la misma línea de fomento de la partici-
pación, aunque referida específicamente a la
materia de Acción Social, en el artículo 19 de la
Ley 18/1988, de 28 de diciembre de Acción
Social y Servicios Sociales, se dispone que los
poderes públicos de la Comunidad Autónoma
asegurarán la participación de los ciudadanos en
los diversos ámbitos territoriales.

El desarrollo y ejecución de actuaciones diri-
gidas a la atención, integración y participación de
las Personas con Discapacidad, constituye un
objetivo esencial de la política a desarrollar por
los poderes públicos y, así se manifiesta en el artí-
culo 49 de la Constitución Española, en la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de
los Minusválidos, y en la citada Ley de Acción
Social y Servicios Sociales, al considerar a este
colectivo de personas como uno de los sectores
específicos merecedores de protección.

Con el fin de dar respuesta eficaz al mandato
contenido en los mencionados textos legales, de
potenciar y facilitar la presencia y participación
de las Personas con Discapacidad en la vida
social, por sí mismos o a través de sus represen-

tantes legales, resulta necesario establecer cauces
que posibiliten este proceso y un mayor diálogo
con las Administraciones Públicas que ofrecen a
las mismas unos servicios más inmediatos; a ello
obedece la creación del Consejo Regional y de los
Consejos Provinciales para Personas con Disca-
pacidad de Castilla y León.

En su virtud, previo informe del Consejo
Regional de Acción Social, a propuesta del Con-
sejero de Sanidad y Bienestar Social y previa deli-
beración de la Junta de Castilla y León, en su reu-
nión del día 23 de diciembre de 1998.

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Creación.

Se crean el Consejo Regional y los Consejos
Provinciales para las Personas con Discapacidad,
con ámbito de actuación acorde con su respecti-
va denominación, como órganos de participa-
ción de naturaleza consultiva y asesora de la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León,
para la promoción de iniciativas que aseguren la
participación activa de las Personas con Discapa-
cidad en las decisiones y medidas que les afecten

DECRETO 283/1998, DE 23 DE DICIEMBRE, POR EL QUE
SE CREA EL CONSEJO REGIONAL Y LOS CONSEJOS PRO-
VINCIALES PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
DE CASTILLA Y LEÓN.

(BOCyL n.º 248, de 29 de diciembre de 1998).
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y articulando un cauce para la representación de
las organizaciones y asociaciones existentes en
este sector ante las distintas instituciones.

Artículo 2. Objetivos.

Con la finalidad de garantizar la calidad de
vida, el bienestar social y la participación de las
Personas con Discapacidad, son objetivos básicos
de estos Consejos, dentro de su respectivo ámbi-
to de actuación:

a) Velar por el respeto, la libertad de ejercicio
y en definitiva por el cumplimiento de los dere-
chos de las Personas con Discapacidad.

b) Promover la incorporación de las Personas
con Discapacidad en la vida política, económica,
cultural y social.

c) Ser interlocutor y representante de las Per-
sonas con Discapacidad ante las Administracio-
nes Públicas.

Artículo 3. Funciones.

Son funciones del Consejo Regional y de los
Consejos Provinciales para las Personas con Dis-
capacidad, que se ejercerán en su respectivo
ámbito de actuación, las siguientes:

a) Promover y fomentar el desarrollo, ejecu-
ción y seguimiento del Plan Regional de las Per-
sonas con Discapacidad.

b) Impulsar la participación de los usuarios
en la prestación de los servicios.

c) Formular propuestas a los poderes públicos
sobre las medidas oportunas a adoptar para la
consecución de una mayor inclusión social de las
Personas con Discapacidad.

d) Conocer los recursos destinados a la aten-
ción de las Personas con Discapacidad y colabo-
rar en su difusión.

e) Proponer actuaciones que promuevan la
mejora continua de la calidad y eficacia de los
recursos para la atención social, la recuperación y
la plena realización de las Personas con Discapa-
cidad de la Comunidad de Castilla y León.

f ) Formular propuestas para la adopción de
medidas que garanticen el cumplimiento de la
legislación vigente en orden a la integración de
las personas con Discapacidad y para el desarro-
llo o reforma de las disposiciones legales y regla-
mentarias en vigor.

g) Impulsar la elaboración de informes y estu-
dios tendentes a conocer las necesidades reales de
la Comunidad de Castilla y León en esta materia
y cualquier otra actividad de investigación y
divulgación.

h) Promover iniciativas para la dinamización
del movimiento asociativo.

i) Cualquier otra que se le encomiende por la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León,
en relación con los objetivos básicos determina-
dos en el artículo anterior.

Artículo 4. Normas de funcionamiento.

El régimen de funcionamiento del Consejo
Regional y de los Consejos Provinciales se regirá
por las prescripciones del presente Decreto y por
sus respectivos Reglamentos Internos, que debe-
rán ajustarse a las disposiciones contenidas en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de las peculiari-
dades que se estime conveniente introducir.

Dichos Reglamentos deberán contener al
menos el régimen de convocatoria y reuniones, el
régimen de adopción de acuerdos, la sustitución
de los miembros integrantes de los Consejos y las
funciones de sus órganos.

CAPÍTULO II

Del Consejo Regional para las Personas
con Discapacidad

Artículo 5. Órganos.

El Consejo Regional para las Personas con
Discapacidad de Castilla y León, se estructura en
los siguientes órganos:

a) El Pleno.

b) La Comisión Permanente.

c) Las Comisiones de Trabajo.

Artículo 6. El Pleno.

1. El Pleno es el supremo órgano de decisión
y formación de la voluntad del Consejo Regional.

2. El Pleno estará compuesto por los siguien-
tes miembros:

a) El Presidente, que será el Consejero de
Sanidad y Bienestar Social, en su condición de
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Presidente del Consejo de Administración de la
Gerencia de Servicios Sociales.

b) El Vicepresidente, que será el Gerente de
Servicios Sociales. Sustituirá al Presidente en los
casos de vacante, ausencia o enfermedad.

c) Veintidós Vocales, en representación de los
siguientes Organismos y Entidades:

– Tres representantes de la Gerencia de Servi-
cios Sociales de Castilla y León.

– Tres representantes de la Federación Regio-
nal de Municipios y Provincias.

– Un representante de la Administración
General del Estado.

– Quince representantes, distribuidos en la
forma que se indica en el artículo 8.1, d), de los
Consejos Provinciales para las Personas con Dis-
capacidad y de las asociaciones, federaciones y
confederaciones de este sector que reúnan los
requisitos establecidos en el artículo 7 del presen-
te Decreto.

El Pleno estará asistido por un Secretario que
será designado por el Presidente del Consejo
entre los vocales representantes de la Gerencia de
Servicios Sociales.

3. Además de las facultades inherentes al ejer-
cicio de las funciones establecidas en el artículo
3, corresponde al Pleno del Consejo Regional:

a) Nombrar los representantes del sector de
Personas con Discapacidad en el Consejo Regio-
nal de Acción Social y en los órganos de partici-
pación de ámbito estatal o de coordinación con
otras Comunidades Autónomas, existentes o que
puedan crearse.

b) Aprobar y, en su caso, modificar el Regla-
mento Interno de Funcionamiento del Consejo
Regional y de los Consejos Provinciales para las
Personas con Discapacidad.

c) Constituir Comisiones de Trabajo.

Artículo 7. Requisitos de las Asociaciones, Federa-
ciones y Confederaciones del Sector de Personas
con Discapacidad.

Las Asociaciones, Federaciones y Confedera-
ciones de Personas con Discapacidad, a los efec-
tos previstos en el artículo 6.2 c) deberán cumplir
los siguientes requisitos:

a) Estar constituidas y reconocidas legalmen-
te como tales, con domicilio y actuación en el
ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y
León.

b) Estar inscritas en el Registro de Entidades
de carácter social de Castilla y León, disponiendo
de Centros y/o Servicios autorizados, todo ello
conforme al Decreto 109/1993, de 20 de mayo,
por el que se regula la Autorización, la Acredita-
ción y el Registro de entidades, servicios y cen-
tros de carácter social en Castilla y León.

c) En el caso de las Asociaciones, deberán
contar además con un mínimo de 25 socios y/o
afiliados.

Artículo 8. Nombramiento y cese de los vocales.

1. El nombramiento de los vocales que inte-
gran el Pleno se efectuará por el Presidente del
Consejo en la forma que a continuación se
detalla:

a) Los representantes de la Gerencia de Servi-
cios Sociales serán nombrados a propuesta del
Gerente de Servicios Sociales.

b) Los representantes de la Federación Regio-
nal de Municipios y Provincias serán nombrados
a propuesta de la misma.

c) El representante de la Administración
General del Estado será nombrado a propuesta
del Delegado del Gobierno en la Comunidad de
Castilla y León.

d) Los representantes de las asociaciones,
federaciones y confederaciones, se distribuirán y
designarán de la siguiente manera:

– Un representante por provincia, elegido
entre los vocales que, en representación de dichas
entidades, forman parte de cada uno de los Con-
sejos Provinciales para las Personas con Discapa-
cidad.

– Seis representantes de entre los propuestos
por las citadas entidades, con ámbito regional de
actuación, representando dos a las personas con
discapacidad física, dos a las personas con disca-
pacidad psíquica y dos a las personas con discapa-
cidad sensorial –una visual y otra auditiva–.

2. El mandato de los miembros del Consejo
Regional, que no lo sean por razón de su cargo,
deberá ser renovado cada cuatro años, pudiendo
ser reelegidos.

CONSEJO REGIONAL Y CONSEJOS PROVINCIALES PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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3. El nombramiento de estos miembros que-
dará sin efecto por alguna de las siguientes causas:

a) Fallecimiento.

b) Renuncia.

c) Haber incurrido en penas que inhabiliten
para el ejercicio de cargos públicos.

d) Cuando sea solicitada su sustitución por
parte de quienes los eligieron.

La sustitución se realizará por el resto del
periodo de duración del mandato, según lo pre-
visto en el punto anterior.

Artículo 9. Funcionamiento del Pleno.

1. El Pleno previa convocatoria de su Presi-
dente, se reunirá en sesión ordinaria al menos
una vez al año.

Asimismo, podrá reunirse con carácter extra-
ordinario a iniciativa del Presidente, de la Comi-
sión Permanente, o de una tercera parte de sus
miembros.

2. El Pleno del Consejo Regional quedará
válidamente constituido, cuando asista a la
sesión, ya sea en primera o en segunda convoca-
toria, la mitad más uno de sus componentes.

3. A las reuniones del Pleno podrán asistir
con voz y sin voto aquellas personas que se con-
sideren adecuadas en función de su actividad o
conocimientos, a fin de informar o asesorar sobre
aspectos técnicos de las materias a tratar.

Artículo 10. La Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente es el órgano del
Consejo Regional para las Personas con Discapa-
cidad encargado de supervisar y controlar el
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el
Pleno. Podrá tomar decisiones que por razones
de urgencia no puedan ser sometidas al Pleno,
dando cuenta a éste del acuerdo o decisión en la
primera reunión que celebre, sea ordinaria o
extraordinaria.

Asimismo será el órgano competente para la
interpretación de este Decreto y de las disposi-
ciones que se dicten en su desarrollo, y para cual-
quier asunto que con carácter permanente o tem-
poral le encomiende el Pleno.

2. La Comisión Permanente estará formada
por los siguientes miembros:

a) El Presidente, que será el Vicepresidente del
Consejo Regional o persona en quien delegue.

b) Ocho vocales elegidos por el Pleno de entre
sus miembros, con la siguiente distribución:

– Dos representantes de la Gerencia de Servi-
cios Sociales, actuando uno de ellos como Secre-
tario, que será el mismo del Pleno.

– Un representante de la Federación Regional
de Municipios y Provincias.

– Un representante de la Administración
General del Estado.

– Cuatro representantes de asociaciones, fede-
raciones y confederaciones, representando a las per-
sonas con discapacidad física, psíquica y sensorial.

3. La Comisión Permanente se reunirá tres
veces al año o cuando las circunstancias así lo
aconsejen, previa convocatoria de su Presidente.

4. Transcurrido el periodo de nombramiento
de los miembros del Consejo Regional estableci-
do en el artículo 8.2, continuará en funciones la
Comisión Permanente hasta la constitución del
nuevo Pleno.

Artículo 11. Las Comisiones de Trabajo.

Son órganos del Consejo Regional para las
Personas con Discapacidad, que podrán ser cons-
tituidas por el Pleno del Consejo como instru-
mentos de apoyo y estudio, para aquellas cuestio-
nes concretas que por su importancia requieran
un especial tratamiento.

Estas Comisiones tendrán carácter temporal,
estarán compuestas como mínimo por tres perso-
nas designadas por acuerdo del Pleno y con las
facultades que en el mismo se determinen.

CAPÍTULO III

De los Consejos Provinciales para las Personas
con Discapacidad

Artículo 12. Constitución y composición.

1. Con la naturaleza, objetivos y funciones
determinados en el Capítulo Primero de este
Decreto y con el ámbito provincial de actua-
ción, se constituirá, en todas y cada una de las
provincias de la Comunidad de Castilla y León,
un Consejo Provincial para las Personas con
Discapacidad.
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2. Estos Consejos Provinciales estarán com-
puestos por los siguientes miembros:

a) El Presidente, que será el Gerente Territo-
rial de Servicios Sociales.

b) El Vicepresidente, que será el Jefe del Área
de Acción Social. Sustituirá al Presidente en los
casos de vacante, ausencia o enfermedad.

c) Diez vocales, en representación de los
siguientes Organismos y Entidades:

– Dos representantes de la Gerencia Territo-
rial de Servicios Sociales.

– Un representante de los Municipios de la
provincia, a propuesta de la Federación Regional
de Municipios y Provincias.

– Un representante de la Diputación Provin-
cial, a propuesta de su Presidente.

– Seis representantes propuestos por las aso-
ciaciones o federaciones específicas del sector, en
el ámbito provincial, que cumplan los requisitos
establecidos en el artículo 13.2, representando
dos a las personas con discapacidad física, dos a
las personas con discapacidad psíquica y dos a las
personas con discapacidad sensorial –una visual y
otra auditiva–.

El Consejo Provincial estará asistido por un
Secretario que será designado por el Presidente de
entre los vocales representantes de la Gerencia
Territorial.

Artículo 13. Nombramiento y cese de los Vocales.

1. El nombramiento de los vocales que inte-
gran los Consejos Provinciales se efectuará por su
Presidente.

2. Para poder efectuar la propuesta de nom-
bramiento de representantes, las asociaciones o
federaciones representativas del sector de Perso-
nas con Discapacidad, deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Estar constituidas y reconocidas legalmen-
te como tales, con domicilio y actuación en el
ámbito provincial correspondiente.

b) Estar inscritas en el Registro de Entidades
de carácter social de Castilla y León, disponiendo
de Centros y/o Servicios autorizados, todo ello
conforme al Decreto 109/1993, de 20 de mayo,
por el que se regula la Autorización, la Acredita-

ción y el Registro de entidades, servicios y cen-
tros de carácter social en Castilla y León.

c) En el caso de las Asociaciones, deberán
contar además con un mínimo de 25 socios y/o
afiliados.

3. Será de aplicación a los miembros de los
Consejos Provinciales lo dispuesto en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 8 del presente Decreto.

Artículo 14. Funcionamiento de los Consejos Pro-
vinciales.

1. Los Consejos Provinciales se reunirán en
sesión ordinaria, previa convocatoria de su Presi-
dente, tres veces al año.

Asimismo podrá reunirse con carácter extra-
ordinario a iniciativa del Presidente o de una ter-
cera parte de sus miembros.

2. Quedarán válidamente constituidos cuan-
do asistan a las sesiones, ya sea en primera o en
segunda convocatoria, la mitad más uno de sus
componentes.

3. Transcurrido el periodo de nombramiento
de sus miembros, los Consejos Provinciales con-
tinuarán en funciones hasta la constitución de los
nuevos Consejos.

4. A las reuniones de los Consejos Provincia-
les podrán asistir con voz y sin voto, aquellos
expertos que debido a sus actividades o conoci-
mientos puedan informar o asesorar sobre aspec-
tos técnicos de los asuntos a tratar, que serán
designados por el Presidente o mediante pro-
puesta motivada de tres o más vocales.

5. Podrán constituirse Grupos de Trabajo
como instrumentos de apoyo y estudio, en la
forma que se disponga en el Reglamento Interno
de Funcionamiento.

Artículo 15. Otras funciones de los Consejos Pro-
vinciales.

Además de las funciones que, referidas a su
ámbito de actuación, se relacionan en el artículo
3, corresponde a los Consejos Provinciales:

a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos
adoptados por el Consejo Regional, que sean de
aplicación en las respectivas provincias.

b) Elevar las propuestas que estimen oportu-
nas al Consejo Regional.

CONSEJO REGIONAL Y CONSEJOS PROVINCIALES PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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Disposición Adicional Primera.

Los vocales representantes de las Organizacio-
nes o Asociaciones del sector de Personas con Dis-
capacidad, cuya residencia habitual esté ubicada
en localidad distinta a aquélla en que se celebra la
reunión, percibirán una compensación económica
para satisfacer los gastos que procedan, originados
por el desplazamiento, el alojamiento y la manu-
tención, pudiendo tener como referente, pero sin
exceder en cualquier caso, las indemnizaciones por
razón del servicio para el personal al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad de Cas-
tilla y León en su grupo segundo.

Disposición Adicional Segunda.

Dentro del plazo de dos meses a contar desde
la entrada en vigor del presente Decreto se pro-

cederá a la designación de los miembros del Con-
sejo Regional y de los Consejos Provinciales para
las Personas con Discapacidad, según lo estable-
cido en el mismo.

Disposición Final Primera.

Se faculta al Consejero de Sanidad y Bienes-
tar Social y al Gerente de Servicios Sociales, en
razón de sus respectivas atribuciones, para dictar
las disposiciones e instrucciones necesarias para el
desarrollo de este Decreto.

Disposición Final Segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial de
Castilla y León».
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La Agenda Social Europea, aprobada en el
Consejo Europeo de Niza, celebrado los días 7, 8
y 9 de diciembre de 2000, declara que la Unión
Europea desarrollará «en particular con ocasión
del Año Europeo de las Personas con Discapaci-
dad, todas las acciones tendentes a garantizar una
mejor integración de las personas con discapaci-
dad en todos los ámbitos de la vida social».

El Consejo de la Unión Europea en su Deci-
sión de 3 de diciembre de 2001 declara el año
2003 como Año Europeo de las Personas con
Discapacidad.

En el año 2003 se cumplirá el décimo aniver-
sario de la adopción por la Asamblea General de
las Naciones Unidas, de las normas uniformes
sobre la igualdad de oportunidades para las per-
sonas con discapacidad, que han permitido nota-
bles progresos hacia una planteamiento de la dis-
capacidad acorde con los derechos
fundamentales, y en particular con los principios
generales del derecho comunitario, recogidos en
la Carta de los Derechos Fundamentales de la
Unión Europea.

El año Europeo podría servir de catalizador
para crear un clima social propicio e imprimir el
impulso necesario que facilite un trabajo de sen-
sibilización centrado en los aspectos sociales vin-
culados a la discapacidad.

Los objetivos del Año Europeo de las perso-
nas con discapacidad son los siguientes:

a) Sensibilizar sobre el disfrute pleno y equi-
tativo de los derechos de las personas con disca-
pacidad.

b) Promover una imagen positiva y la igual-
dad de oportunidades de las personas con disca-
pacidad.

c) Reforzar la cooperación entre todas las par-
tes implicadas.

d) Destacar la importancia de la función que
desempeña la familia en cualquier fase de la vida
de las personas con discapacidad, prestando espe-
cial atención a los problemas que plantea el enve-
jecimiento de los padres que tienen hijos con dis-
capacidad.

Las actividades del Año Europeo deberán
abarcar numerosas formas de discapacidad,
incluidas las deficiencias físicas, sensoriales, men-
tales y psicológicas.

En este sentido en necesario sensibilizar a la
sociedad sobre los derechos, necesidades y las
posibilidades de las personas con discapacidad.

Para alcanzar dichos objetivos, se estima nece-
sario crear una Comisión Regional para el Año
Europeo de las Personas con Discapacidad.

Dicha Comisión será representativa de las
diversas organizaciones que actúan en el ámbito
de las personas con discapacidad, dando cabida a
todas aquellas entidades que desarrollan sus acti-
vidades en este sector.

DECRETO 3/2003, DE 2 DE ENERO, POR EL QUE SE CREA
LA COMISIÓN REGIONAL PARA EL AÑO EUROPEO DE
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

(BOCyL n.º 3, de 7 de enero de 2003).
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En su virtud, la Junta de Castilla y León a
propuesta del Consejero de Sanidad y Bienestar
Social, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 2 de enero de
2003

DISPONE:

Artículo 1. Objeto.

1. Se crea la Comisión Regional para el Año
Europeo de las Personas con Discapacidad, como
órgano colegiado encargado de promover y coor-
dinar las actividades que se llevarán a cabo con
motivo de la celebración en el año 2003 del Año
Europeo de las Personas con Discapacidad.

2. Dicha Comisión Regional estará adscrita a
la Consejería de Sanidad y Bienestar Social.

Artículo 2. Funciones.

Son funciones de la Comisión Regional:

a) Promover y fomentar el desarrollo de acti-
vidades con motivo del Año Europeo de las Per-
sonas con Discapacidad, que permitan avanzar
en la igualdad de oportunidades de las personas
con discapacidad.

b) Evaluar y realizar el seguimiento de las
actuaciones realizadas con este motivo.

c)Coordinar las actividades a desarrollar  por
las distintas entidades públicas y privadas, en el
ámbito de la Comunidad de Castilla y León.

d) Impulsar la participación de las personas
con discapacidad, familias, asociaciones y de las
entidades públicas.

e) Crear las Comisiones de Trabajo que se
puedan constituir en su seno.

f ) Cualquier otra que se le encomiende, en
relación con los objetivos propuestos.

Artículo 3. Composición.

La Comisión Regional para el Año Europeo
de las Personas con Discapacidad estará com-
puesta por los siguientes miembros:

a) Presidente, que será el Consejero de Sani-
dad y Bienestar Social.

b) Vicepresidente, que será el Gerente de Ser-
vicios Sociales. Sustituirá al Presidente en los
casos de vacante, ausencia o enfermad.

c) Vocales:

– Un representante de cada una de las Conse-
jerías de la Junta de Castilla y León.

– El Director Técnico para la Atención de las
Personas Mayores y Personas con Discapacidad
de la Gerencia de Servicios Sociales.

– El Director Técnico Administrativo de la
Gerencia de Servicios Sociales.

– El Director Técnico de Ordenación de los
Servicios Sociales y Protección a la Infancia de la
Gerencia de Servicios Sociales.

– El Director Técnico de Recursos Humanos
e inspección de la Gerencia de Servicios Sociales.

– El Jefe de Servicio de Atención a Personas
con Discapacidad de la Gerencia de Servicios
Sociales.

– Un representante de las Gerencias Territo-
riales de Servicios Sociales.

– Un representante de cada una de las Uni-
versidades Públicas de Castilla y León.

– Quince representantes de las asociaciones,
federaciones y confederaciones del sector de per-
sonas con discapacidad.

– Tres representantes de la Federación Regio-
nal de Municipios y Provincias.

– Un representante de la Administración
General del Estado.

– Dos representantes de las organizaciones sin-
dicales más representativas en el ámbito regional.

– Dos representantes de las organizaciones
empresariales más representativas en el ámbito
regional.

d) La Comisión Regional estará asistida por
un Secretario con voz y voto, que será designado
por el Presidente de la Comisión entre los voca-
les representantes de la Gerencia de Servicios
Sociales.

Artículo 4. Designación de los Vocales.

1. La designación de los vocales en represen-
tación de los Organismos y Entidades, se efec-
tuará de la siguiente forma:

a) Los representantes de las Consejerías serán
designados por el titular de las mismas.

b) El representante de las Gerencias Territo-
riales de Servicios Sociales será designado por el
Gerente de Servicios Sociales.
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c) Los representantes de las asociaciones,
federaciones y confederaciones del sector de per-
sonas con discapacidad, serán designados de la
siguiente forma: un representante designado por
cada uno de los Consejos Provinciales de perso-
nas con discapacidad y seis representantes desig-
nados por la entidad CERMI de Castilla y León.

d) El resto de representantes serán designados
por los respectivos órganos que tengan atribuida
tal competencia.

Artículo 5. Comisiones de Trabajo.

1. Podrán constituirse Comisiones de Trabajo
como instrumento de apoyo y estudio para aque-
llas cuestiones concretas que por su importancia
requieran un especial tratamiento.

2. Estas Comisiones tendrán carácter tempo-
ral, estarán compuestas como mínimo por tres
personas designadas por la Comisión Regional y
con las facultades que se determinen.

Artículo 6. Funcionamiento.

1. En cuanto a su funcionamiento, la Comi-
sión Regional se regulará por las normas conteni-
das en los artículos 52 y siguientes de la Ley
3/2001 de 3 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León,
relativas a los órganos colegiados.

2. La Comisión Regional del Año Europeo
para las Personas con Discapacidad, se reunirá en
sesión ordinaria, al menos una vez cada seis
meses, previa convocatoria de su presidente.

Asimismo, podrá reunirse con carácter extra-
ordinario a iniciativa del presidente o mediante
propuesta motivada de una tercera parte de sus
miembros.

Disposición Adicional.

El funcionamiento de la Comisión Regional
para el año Europeo de las personas con discapa-
cidad, que será atendida con los medios persona-
les y materiales de la Consejería de Sanidad y Bie-
nestar Social, no supondrá incremento del gasto
público.

Disposición Final Primera.

Esta Comisión tendrá carácter temporal fina-
lizando sus funciones a 30 de junio de 2004.

Disposición Final Segunda.

Se autoriza al Consejero de Sanidad y Bienes-
tar Social para dictar cuantas normas e instruc-
ciones sean necesarias en el desarrollo de presen-
te Decreto.

Disposición Final Tercera.

Este Decreto entrará en vigor siguiente día de
su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

Valladolid, 2 de enero de 2003. 

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Sanidad
y Bienestar Social,

Fdo.: CARLOS FERNÁNDEZ CARRIEDO

COMISIÓN REGIONAL PARA EL AÑO EUROPEO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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En 1995 se crea la Gerencia de Servicios Socia-
les como organismo autónomo de carácter admi-
nistrativo cuyo fin último es la gestión homogé-
nea, basada en los principios de economía,
eficacia, descentralización y participación de los
interesados, de los centros y servicios en materia de
Servicios Sociales, y articulado como el instru-
mento más adecuado para responder a las deman-
das sociales con respuestas rápidas y eficaces.

La Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de
Acción Social y Servicios Sociales establece como
colectivo o sector de acción social a las personas
con discapacidad, estableciendo como objetivo la
eliminación de los obstáculos que impidan su
desenvolvimiento social.

Por otro lado desde las Naciones Unidas con
la resolución 48/96 de Normas Uniformes sobre
Igualdad de Oportunidades para las personas con
discapacidad, y desde la Unión Europea con dis-
tintas Directivas y Resoluciones sobre la Igualdad
de Oportunidades de las personas con minusva-
lía, se vienen estableciendo líneas homogéneas
dirigidas a alcanzar el objetivo de la igualdad de
oportunidades y la no discriminación en materia
de minusvalía.

Para lograr este objetivo se hace necesario
integrar la dimensión de igualdad, diversidad y
respeto a la diferencia en las políticas generales y
en el conjunto de acciones, a todos los niveles y

en todos los ámbitos, con carácter transversal,
dando respuesta a las necesidades específicas,
involucrando a todos los Centros Directivos de la
Administración de la Comunidad de Castilla y
León.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a
propuesta del Consejero de Sanidad y Bienestar
Social, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 6 de febrero de
2003

DISPONE:

Artículo 1. Objeto.

Se crea la Comisión Interconsejerías para la
igualdad de oportunidades de las personas con
discapacidad como órgano colegiado encargado
de estudiar, promover, y coordinar medidas diri-
gidas a que dentro de las políticas generales se
tengan en cuenta las necesidades específicas de las
personas con discapacidad.

La Comisión estará adscrita a la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social.

Artículo 2. Funciones.

La Comisión Interconsejerías para la igualdad
de oportunidades de las personas con discapaci-
dad tiene encomendadas las siguientes funciones:

DECRETO 18/2003, DE 6 DE FEBRERO, POR EL QUE SE
CREA LA COMISIÓN INTERCONSEJERÍAS PARA LA
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD.

(BOCyL n.º 29, de 12 de febrero de 2003).
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• Conocer las necesidades de las personas con
discapacidad teniendo en cuenta los diversos
tipos de discapacidad, que condicionan dichas
necesidades (dificultades de movilidad, dificulta-
des de visión y audición, problemas de compren-
sión, problemas de comunicación, etc.).

• Determinar aquellos ámbitos de las Políticas
Generales que requieren actuaciones específicas.

• Recabar y recibir informes sobre las actua-
ciones de los diferentes Centros Directivos en
relación con la igualdad de oportunidades de las
personas con discapacidad.

• Evaluar las actuaciones realizadas y los resul-
tados obtenidos en la atención a la diversidad.

• Proponer nuevas medidas que permitan
avanzar en la igualdad de oportunidades de las
personas con discapacidad.

• Cualquier otra función que le sea encomen-
dada.

Artículo 3. Composición.

1. La Comisión estará integrada por:

Presidente: El Presidente de la Junta de Casti-
lla y León.

Vicepresidente: El Consejero de Sanidad y
Bienestar Social.

Vocales: Serán los titulares de las Direcciones
Generales y representantes de los Organismos
siguientes:

•Gerencia de Servicios Sociales.

• Gerencia Regional de Salud.

• Dirección General de Planificación Sociosa-
nitaria.

• Dirección General de Salud Pública.

• Dirección General de la Mujer e Igualdad
de Oportunidades.

•Dirección General de Empleo y Formación.

• Dirección General de Relaciones e Interme-
diación Laboral.

• Agencia de Desarrollo Económico.

• Dirección General de Turismo.

• Dirección General de Universidades e
Investigación.

• Dirección General de Formación Profesio-
nal e Innovación Educativa.

• Dirección General de Planificación y Orde-
nación Educativa.

• Dirección General de Patrimonio y Promo-
ción Cultural.

• Dirección General de Deportes.

• Dirección General de Juventud.

• Dirección General de Telecomunicaciones y
Transportes.

• Dirección General de Vivienda, Urbanismo
y Ordenación del Territorio.

• Dirección General de Presupuestos y Fon-
dos Comunitarios.

• Dirección General del Medio Natural.

• Dirección General de Desarrollo Rural.

• Dirección General de la Función Pública.

• Dirección General de Administración Terri-
torial.

• Dirección General de Calidad de los Servi-
cios.

• Dirección General de Asuntos Europeos y
Acción Exterior.

2. Actuará como Secretario de la Comisión
una persona nombrada por el Consejero de Sani-
dad y Bienestar Social.

3. A las reuniones de la Comisión podrán ser
convocadas otras personas expertas en los temas
que se traten, al objeto de informar y asesorar a la
misma.

Artículo 4. Funcionamiento.

En cuanto a su funcionamiento la Comisión
Interconsejerías se regulará por las normas conte-
nidas en los Arts. 52 y siguientes de la Ley
3/2001 de 3 de julio del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León.

Disposición Adicional.

El funcionamiento de la Comisión Intercon-
sejerías, que será atendida con los medios perso-
nales y materiales de la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social, no supondrá incremento del
gasto público.
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Disposición Final Primera.

Se autoriza a la Consejería de Sanidad y Bie-
nestar Social para dictar cuantas normas e ins-
trucciones sean necesarias en desarrollo del pre-
sente Decreto.

Disposición Final Segunda.

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Castilla y León».

Valladolid, 6 de febrero de 2003.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Sanidad
y Bienestar Social,

Fdo.: CARLOS FERNÁNDEZ CARRIEDO

COMISIÓN INTERCONSEJERÍAS PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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La Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibili-
dad y Supresión de Barreras, regula en su Título
IV la Comisión Asesora para la Accesibilidad y
Supresión de Barreras. Las características consul-
tivas, de coordinación e impulso de la Comisión
Asesora, justifican que en sus órganos participen
representantes de diversas Administraciones
Públicas, así como de otras Entidades directa-
mente afectadas en relación con la materia.

La regulación de la Comisión Asesora pretende
conseguir que ésta sea un instrumento ágil de tra-
bajo, por lo que se establecen diversos órganos den-
tro de la misma en los que las funciones se adecuan
a la especialidad y representatividad de los mismos.

El Pleno es el supremo órgano de decisión y
formación de la voluntad de la Comisión Aseso-
ra. Por su parte la Comisión Permanente se con-
figura como órgano de supervisión y control del
cumplimiento de los acuerdos del Pleno, así
como sustituto de éste en supuestos de urgencia.
Asimismo, se pretende que sirva de intérprete en
aquellas cuestiones en las que sea necesario o
conveniente fijar directrices de actuación confor-
me a la normativa aplicable. En el último escalón
se regula una Ponencia Técnica que actuará de
asesora del Pleno y de la Comisión Permanente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Sanidad y Bienestar Social y previa deliberación
de la Junta de Castilla y León, en su reunión del
día 4 de mayo de 2000

DISPONGO:

Artículo Único.

Se aprueba el Reglamento de la Comisión
Asesora para la Accesibilidad y Supresión de
Barreras de Castilla y León, que se inserta como
Anexo del presente Decreto, cuyo objeto es regu-
lar su organización, composición y funciona-
miento.

Disposición Final Primera.

Se faculta al Consejero de Sanidad y Bienes-
tar Social y al Gerente de Servicios Sociales, en
razón de sus respectivas atribuciones para dictar
las disposiciones e instrucciones necesarias para el
desarrollo de este Decreto.

Disposición Final Segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial de
Castilla y León».

Valladolid, 4 de mayo de 2000.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

El Consejero de Sanidad
y Bienestar Social,

Fdo.: CARLOS JAVIER FERNÁNDEZ CARRIEDO

DECRETO 100/2000, DE 4 DE MAYO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN ASESORA
PARA LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS
DE CASTILLA Y LEÓN.

(BOCyL n.º 89, de 10 de mayo de 2000).
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ANEXO

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN
ASESORA PARA LA ACCESIBILIDAD

Y SUPRESIÓN DE BARRERAS
DE CASTILLA Y LEÓN

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.

La Comisión Asesora para la promoción de la
accesibilidad y supresión de barreras, en adelante
Comisión Asesora, creada por Ley 3/1998, de 24
de junio, de Accesibilidad y Supresión de Barre-
ras, es un órgano asesor, de propuesta y partici-
pación de la Comunidad de Castilla y León, en
las materias reguladas por su Ley de creación.

La Comisión Asesora adscrita funcionalmen-
te a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social y
con sede en la Gerencia de Servicios Sociales de
Castilla y León, ejercerá las funciones atribuidas
por el artículo 37 de la citada Ley 3/1998, a tra-
vés de los órganos que la componen. Asimismo,
la corresponderá la interpretación de cualquier
duda que surja sobre la aplicación de la normati-
va sobre accesibilidad y barreras arquitectónicas.
Los acuerdos que la Comisión dicte para la cita-
da interpretación serán publicados en el «Boletín
Oficial de Castilla y León».

Artículo 2. Régimen jurídico.

La Comisión Asesora se rige por las prescrip-
ciones contenidas en el Título IV de la Ley
3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y
Supresión de Barreras, por el presente Reglamen-
to y demás normas de desarrollo que se dicten y
por lo establecido en el Capítulo II del Título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común en lo
que sea de aplicación.

Artículo 3. Retribuciones.

Los vocales representantes de las Organizacio-
nes o Asociaciones de los sectores sociales afecta-
dos, cuya residencia habitual esté ubicada en
localidad distinta a aquélla en que se celebre la
reunión, percibirán una compensación económi-
ca para satisfacer los gastos que procedan, origi-
nados por el desplazamiento, el alojamiento y la
manutención, pudiendo tener como referente,

pero sin exceder en cualquier caso, las indemni-
zaciones por razón de servicio para el personal al
servicio de la Administración Pública de la
Comunidad de Castilla y León en su grupo
segundo.

CAPÍTULO II

Artículo 4. Organización de la Comisión Asesora.

Para el cumplimiento de sus fines, la Comi-
sión Asesora estará constituida por los siguientes
órganos:

a) El Pleno.

b) La Comisión Permanente.

c) La Ponencia Técnica.

Artículo 5. El Pleno: Composición y funciones.

1. El Pleno de la Comisión Asesora estará
integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: El Consejero de Sanidad y Bie-
nestar Social.

b) Vicepresidente 1.º: El Gerente de Servicios
Sociales.

c) Vicepresidente 2.º: El vocal designado en
representación de la Consejería de Sanidad y Bie-
nestar Social.

d) Vocales:

1.º– Por la Administración Autonómica: Un
representante por cada una de las Consejerías de
la Junta de Castilla y León.

2.º– Por la Administración Local: Cuatro
representantes de las Corporaciones Locales
designados por la Federación Regional de Muni-
cipios y Provincias de Castilla y León.

3.º– Por la Administración General del Esta-
do: Un representante.

4.º– En representación de otras organizacio-
nes, organismos y entidades:

– Tres representantes de las asociaciones de
personas con discapacidad más representativas y
legalmente constituidas con ámbito regional de
representación, siendo uno relativo a las personas
con discapacidad física, otro a las personas con
discapacidad psíquica y un tercero a las personas
con discapacidad sensorial.

– Un representante de las asociaciones de perso-
nas mayores más representativas y legalmente cons-
tituidas con ámbito regional de representación.
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– Dos representantes de las organizaciones
empresariales más representativas y legalmente
constituidas con ámbito regional de representación.

– Dos representantes de las organizaciones
sindicales más representativas y legalmente cons-
tituidas con ámbito regional de representación.

– Dos representantes elegidos por los Cole-
gios Profesionales con ámbito regional de repre-
sentación. Los Colegios Profesionales asistentes
lo serán en función de la materia a tratar en la
correspondiente sesión. Serán convocados por el
Presidente del Pleno los representantes de aque-
llos Colegios que tengan mayor relación con la
misma.

2.– Corresponderán a la Comisión Asesora en
Pleno las facultades inherentes al ejercicio de las
funciones establecidas en el artículo 1.º del pre-
sente Reglamento, además de las previstas expre-
samente en otros artículos del mismo.

Artículo 6. La Comisión Permanente: Composición
y funciones.

1.– La Comisión Permanente estará integrada
por los siguientes miembros:

a) El Presidente, que será el Vicepresidente
Primero.

b) Vocales:

– Los representantes de las Consejerías que
forman parte del Pleno.

– Un miembro de cada uno de los grupos de
representación integrados en el Pleno y elegidos
por éste.

2.– La Comisión Permanente es el órgano de
la Comisión Asesora encargada de supervisar y
controlar el cumplimiento de los acuerdos adop-
tados por el Pleno. Podrá tomar decisiones que
por razones de urgencia no puedan ser sometidas
al Pleno, dando cuenta a éste del acuerdo o deci-
sión en la primera reunión que celebre, sea ordi-
naria o extraordinaria. Asimismo, será el órgano
competente para la interpretación de la normati-
va sobre barreras arquitectónicas y para cualquier
asunto que con carácter permanente o temporal
le encomiende el Pleno.

Artículo 7. La Ponencia Técnica.

Este órgano tendrá la función de realizar los
informes que le sean solicitados por el Pleno o la
Comisión Permanente de la Comisión Asesora.

La composición de la Ponencia Técnica será
la siguiente:

– El Jefe de la Ponencia, que será un funciona-
rio del Cuerpo Facultativo Superior (Arquitectos).

– Un representante de la Dirección General
de Vivienda, Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, que será funcionario de Cuerpo Facultati-
vo Superior.

– Un representante de la Dirección General
de Telecomunicaciones y Transportes, que será
funcionario de Cuerpo Facultativo Superior.

– Un funcionario Licenciado en Derecho que
además actuará como Secretario.

Artículo 8. El Presidente del Pleno y de la Comi-
sión Permanente.

1.– Corresponderá al Presidente del Pleno de
la Comisión Asesora:

a) Ostentar la representación de la Comisión
Asesora.

b) Convocar y presidir las sesiones del Pleno
de la Comisión Asesora, tanto ordinarias como
extraordinarias, dirigir y moderar los debates
garantizando el buen orden y el funcionamiento
democrático del mismo y fijar el orden del día
teniendo en cuenta las propuestas de los miem-
bros del Pleno.

c) Dirimir con su voto los empates que en las
votaciones pudieran producirse.

d) Planificar y coordinar la actuación del
Pleno de la Comisión Asesora y velar por la
correcta tramitación de los acuerdos adoptados
por la misma.

e) Refrendar con su visto bueno los informes,
propuestas y dictámenes que emita o formule el
Pleno de la Comisión Asesora.

f ) Nombrar y separar al Secretario del Pleno
y de la Comisión Permanente y al representante
en dichos órganos de la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social.

g) Cumplir y hacer cumplir el presente Regla-
mento y las normas que lo desarrollen y comple-
menten.

h) Visar Actas y certificaciones del Pleno de la
Comisión Asesora.

i) Ejercer cuantas otras atribuciones sean
inherentes a la condición de Presidente del órga-
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no, así como cualquier otra prevista en el presen-
te Reglamento.

2.– El Presidente de la Comisión Permanente
tendrá respecto a la misma las funciones señala-
das para el Presidente del Pleno en los apartados
b), c), d), e), g), h) e i) del punto anterior.

Artículo 9. Los Vicepresidentes Primero y Segundo
del Pleno.

Corresponde a los Vicepresidentes por orden
de su cargo, sustituir al Presidente en los supues-
tos de ausencia, vacante, enfermedad u otra causa
legal, ejerciendo en tales circunstancias las mis-
mas funciones que éste. Asimismo, el Vicepresi-
dente Segundo sustituirá al Primero en los mis-
mos supuestos.

Artículo 10. El Secretario del Pleno y de la Comi-
sión Permanente.

El Secretario, que lo será del Pleno y de la
Comisión Permanente, será un funcionario ads-
crito a la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social, cuya designación y cese así como la del
sustituto para los supuestos de ausencia, vacante
o enfermedad, se realizará por el Presidente del
Pleno.

Corresponde al Secretario:

a) Efectuar, previa aprobación del Presidente
la convocatoria de las reuniones del Pleno y de la
Comisión Permanente.

b) Asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones
y redactar las actas de las mismas.

c) Expedir, con el visto bueno del Presidente
certificaciones, actas y acuerdos.

d) Tramitar y custodiar cuantos documentos
dimanen de estos órganos de la Comisión Aseso-
ra o a ella vayan dirigidos.

e) Extender certificaciones de asistencia a los
vocales que lo soliciten.

f ) Realizar cuantas otras funciones sean inhe-
rentes a la condición de Secretario o que le enco-
mienden los Presidentes de estos órganos de la
Comisión Asesora.

Artículo 11. Designación, cese y sustitución de los
miembros de la Comisión Asesora.

1.– La designación de los Vocales que inte-
gran el Pleno se realizará:

a)Por cada Consejero para los representantes
de las Consejerías.

b) Por la Federación Regional de Municipios
y Provincias, para los representantes de la Admi-
nistración Local.

c) Por el Delegado del Gobierno en la Comu-
nidad de Castilla y León, para el representante de
la Administración General del Estado.

d) Por el Consejo Regional para las Personas
con Discapacidad de Castilla y León, para los
representantes de las asociaciones del sector.

e) Por el Consejo Regional de Personas Mayo-
res de Castilla y León, para el representante de
ese sector.

f ) Por las Organizaciones Empresariales y
Sindicales más representativas y por los Colegios
Profesionales correspondientes, se designarán sus
respectivos representantes.

2.– La designación de los Vocales electivos de
la Comisión Permanente se efectuará por el
Pleno de la Comisión Asesora.

3.– La designación de los miembros perma-
nentes de la Ponencia Técnica será efectuada de
la siguiente manera:

– El Jefe de la Ponencia y el Secretario serán
designados por el Vicepresidente Primero.

– Los dos representantes de las Direcciones
Generales serán designados por sus Directores
Generales respectivos.

4.– El cese de los miembros de la Comisión
Asesora, que no lo sean por razón de su cargo, se
producirá por alguna de las siguientes causas:

a) Fallecimiento.

b) Renuncia, que ha de ser comunicada pre-
viamente a la organización, entidad u organismo
designante y notificada por escrito al Presidente o
Jefe del órgano correspondiente de la Comisión
Asesora.

c) Decisión del designante, que será notifica-
da por escrito al Presidente o Jefe del órgano
correspondiente de la Comisión Asesora.

d) Haber incurrido en infracciones por las
que hayan sido sancionadas con penas que le
inhabiliten para el ejercicio de cargos públicos.

5.– Los organismos, entidades u organizacio-
nes representadas en la Comisión Asesora deberán
notificar al Presidente o Jefe del órgano corres-
pondiente de la misma la designación de los Voca-
les mediante documento que acredite el nombra-
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miento. De igual manera se procederá en los casos
de cese de un Vocal y designación del nuevo.

Las organizaciones representativas de intere-
ses sociales podrán sustituir a sus miembros titu-
lares por otros, acreditándolo ante la Secretaría
del órgano, con respeto a las reservas y limitacio-
nes que establezcan las normas de organización
de aquéllas.

CAPÍTULO III

Del funcionamiento de la Comisión Asesora

Artículo 12. Funcionamiento del Pleno.

1.– La Comisión Asesora en Pleno celebrará
sesión ordinaria una vez al año. Podrá reunirse
con carácter extraordinario, cuando la importan-
cia o urgencia de los asuntos así lo requiera, a ini-
ciativa del Presidente, por acuerdo de la Comi-
sión Permanente, o a petición de un tercio de los
Vocales mediante escrito dirigido al Presidente
del Pleno firmado por los peticionarios, en el que
expondrán los motivos que justifiquen la convo-
catoria extraordinaria y expresión del asunto o
asuntos a tratar.

2.– Las convocatorias del Pleno se efectuarán
por orden del Presidente y mediante escrito dirigi-
do a todos los miembros, con al menos, diez días
de antelación a la fecha de celebración de las sesio-
nes ordinarias y de cinco para las extraordinarias.

El escrito de convocatoria deberá contener el
orden del día y el lugar, hora y día de la reunión,
advirtiendo de la posibilidad de examinar la docu-
mentación específica sobre los asuntos a tratar.

3.– Quedará válidamente constituido el
Pleno de la Comisión Asesora, cuando asista a la
reunión, ya sea en primera o segunda convocato-
ria, la mitad más uno de los Vocales que la inte-
gran, siendo preceptiva en todo caso la asistencia
del Presidente y del Secretario, o de quienes les
sustituyan.

La celebración de la sesión en segunda convo-
catoria se establecerá dentro de la media hora
siguiente a la fijada para la primera.

4.– Los acuerdos sobre los asuntos incluidos
en el orden del día podrán adoptarse por asenti-
miento unánime, o por el voto favorable de la
mayoría de los miembros presentes, decidiendo
en caso de empate el voto del Presidente.

5.– No podrá ser objeto de deliberación o
acuerdo, ningún asunto que no figure incluido
en el orden del día, salvo que estén presentes
todos los miembros del órgano colegiado y sea
declarada la urgencia del asunto por el voto favo-
rable de la mayoría.

6.– De cada sesión que se celebre se levanta-
rá un Acta, que contendrá la indicación de los
asistentes a la sesión, el orden del día, las cir-
cunstancias del lugar y tiempo en que se ha cele-
brado, los puntos principales de las deliberacio-
nes de forma sucinta y contenido de los acuerdos
adoptados.

El Acta será redactada y firmada por el
Secretario, con el visto bueno del Presidente y
se aprobará en la misma o en la siguiente
sesión, pudiéndose expedir certificaciones
sobre los acuerdos específicos que se hayan
adoptado, sin perjuicio de la ulterior aproba-
ción del Acta, en cuyo caso se hará constar
expresamente tal circunstancia.

Artículo 13. Funcionamiento de la Comisión Per-
manente.

1.– La Comisión Permanente se reunirá con
carácter ordinario una vez al trimestre y siempre
que sea convocada por el Presidente de la misma
a iniciativa propia o a solicitud de la mayoría de
los Vocales que la componen. La convocatoria se
realizará con una antelación mínima de tres días
hábiles a la fecha fijada para la reunión.

2.– Serán de aplicación para el funciona-
miento de la Comisión Permanente, salvo lo dis-
puesto en el apartado precedente, las normas
contenidas en el artículo anterior.

Artículo 14. Funcionamiento de la Ponencia Técnica.

1.– La Ponencia Técnica se reunirá a iniciati-
va del Jefe de la Ponencia, cuya convocatoria, rea-
lizada por escrito que contenga el orden del día y
el lugar, hora y día de la reunión, se realizará con
una antelación mínima de dos días a la fecha fija-
da para la reunión.

2.– Quedará válidamente constituida la
Ponencia Técnica, cuando asista a la reunión la
mitad más uno de los Vocales que la componen,
siendo preceptiva en todo caso la asistencia del
Jefe de la Ponencia y del Secretario, o de quienes
les sustituyan.
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3.– Los acuerdos sobre los asuntos incluidos
en el orden del día podrán adoptarse por asenti-
miento unánime, o por votación, quedando en
este caso válidamente adoptados cuando reúnan
los votos favorables de la mayoría de los miem-
bros presentes, decidiendo en caso de empate el
voto del Jefe de la Ponencia.

Artículo 15. Nombramiento de expertos.

Tanto para las sesiones del Pleno como de la
Comisión Permanente, los respectivos Presiden-
tes podrán acordar la incorporación a determina-
das sesiones de expertos por razón de la materia,
que concurrirán con voz pero sin voto. Idéntica
incorporación podrá realizarse en la Ponencia
Técnica por decisión del Jefe de la misma.

Disposición Adicional Primera.

Dentro del plazo de dos meses a contar desde
la entrada en vigor del presente Reglamento se
procederá a la designación de los miembros de
los órganos previstos en el mismo, así como a la
constitución de éstos.

Disposición Adicional Segunda.

Para el ejercicio de las funciones encomenda-
das a la Ponencia Técnica, se proveerá de los
medios personales descritos en el artículo 7.º del
presente Reglamento y los de apoyo que sean
necesarios en las normas aprobatorias de las Rela-
ciones de Puestos de Trabajo para esta finalidad.
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1§ 18IX

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León
establece en su artículo 8.2 que corresponde a los
poderes públicos de Castilla y León promover las
condiciones para que la libertad y la igualdad del
individuo y de los grupos en que se integran sean
reales y efectivas, remover los obstáculos que
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la par-
ticipación de todos los castellanos y leoneses en la
vida política, económica, cultural y social.

De esta forma, el fomento de la solidaridad y
la potenciación de la participación social, particu-
larmente en relación con la colaboración en las
actividades que contribuyan a la consecución de
los objetivos que nuestra legislación atribuye al
Sistema de Acción Social de Castilla y León, cons-
tituyen un deber prioritario para los referidos
poderes públicos de la Comunidad Autónoma.

Máxima expresión de la solidaridad entre
administraciones, entidades y ciudadanos en el
ámbito de la acción cívica o social en beneficio de
la comunidad, el voluntariado se ha convertido
en una importante forma de participación de
estos últimos en los asuntos de interés general y
especialmente en la atención a los colectivos más
vulnerables. Su gran valor en la canalización de
las iniciativas ciudadanas y en el fomento de los
valores cívicos, democráticos y solidarios ha sido
reconocido y recogido en el Decreto 12/1995, de
19 de enero, que aborda su ordenación y regula
su desarrollo.

La promoción de la acción voluntaria, la
determinación y fomento de la formación, el
asesoramiento técnico a las entidades, y el con-
trol sobre el cumplimiento de las obligaciones de
éstas son competencias atribuidas tanto a la
Administración de la Comunidad Autónoma, a
través de las distintas Consejerías y según las
áreas de actuación encomendadas, como a la
Administración Local, en función de la oportu-
na delegación a las Diputaciones Provinciales y a
los Ayuntamientos con población superior a los
20.000 habitantes. Estas Entidades Locales y la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social asu-
men, en sus respectivos ámbitos, las funciones
relativas a la gestión registral y al conocimiento
de los recursos existentes. Y a la referida Conse-
jería corresponden, finalmente, las competencias
de inspección, de control de las funciones dele-
gadas y de coordinación de las distintas áreas de
actuación.

Por todo ello, teniendo presente esa distribu-
ción competencial, desde la experiencia acumula-
da en los últimos años y con el objetivo de mejo-
rar la cooperación entre las administraciones y los
distintos agentes implicados en el fomento y
desarrollo del voluntariado, articular la participa-
ción de éstos, y facilitar la acción de coordina-
ción, la Junta de Castilla y León ha entendido
oportuna y conveniente la creación de un órgano
que, constituyendo cauce para el encuentro y el

DECRETO 53/2003, DE 30 DE ABRIL, POR EL QUE SE
CREA LA COMISIÓN REGIONAL DE VOLUNTARIADO DE
CASTILLA Y LEÓN.
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diálogo, propicie la colaboración más efectiva
entre dichas instancias.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a
propuesta del Consejero de Sanidad y Bienestar
Social, de acuerdo con el Informe del Consejo
Regional de Acción Social de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión de
30 de abril de 2003

DISPONE:

Artículo 1. Creación.

Se crea la Comisión Regional de Voluntaria-
do de Castilla y León, órgano colegiado de parti-
cipación de los distintos agentes implicados en el
voluntariado en Castilla y León, de naturaleza
interinstitucional y carácter consultivo, adscrito a
la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, y
cuyo objeto, funciones, composición y régimen
de funcionamiento serán los determinados por el
presente Decreto.

Artículo 2. Finalidad y objeto.

La Comisión Regional de Voluntariado tiene
por objeto facilitar, mediante el encuentro, el
diálogo, la participación y las actividades de estu-
dio, análisis, asesoramiento y propuesta, la pro-
moción del voluntariado en Castilla y León y la
coordinación entre las administraciones compe-
tentes en esta materia y los distintos agentes
sociales que actúan en el ámbito de la acción
voluntaria cívica y social, todo ello con la finali-
dad de contribuir al mejor desarrollo de los pro-
gramas y medidas a desplegar en las distintas
áreas en las que la misma tiene lugar.

Artículo 3. Funciones.

Corresponden a la Comisión Regional del
Voluntariado las siguientes funciones:

a) Fomentar el reconocimiento y desarrollo
del voluntariado en todos sus ámbitos, impulsan-
do acciones de sensibilización, formación, inves-
tigación y coordinación.

b) Servir de cauce permanente de diálogo y
facilitar el encuentro, la cooperación y el trabajo
coordinado entre las administraciones de Castilla
y León y las organizaciones de voluntariado.

c) Contribuir a asegurar que la planificación,
el fomento y la promoción del voluntariado res-
peten escrupulosamente la libertad de acción y la

independencia de las organizaciones de volunta-
riado y de los propios voluntarios.

d) Asesorar e informar sobre los principios,
criterios, objetivos y prioridades de la planifica-
ción de la acción voluntaria en la Comunidad de
Castilla y León.

e) Conocer e informar los proyectos de dis-
posiciones normativas de carácter general que
aborden directamente la ordenación de la activi-
dad del voluntariado, así como la planificación
regional de sus acciones.

f ) Elevar a las administraciones públicas de
Castilla y León propuestas e iniciativas en rela-
ción con la acción voluntaria.

g) Elaborar informes periódicos sobre el esta-
do y actividad del voluntariado en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

h) Detectar y analizar las necesidades básicas
de voluntariado, canalizando la demanda y la
oferta del movimiento voluntario.

i) Velar por la calidad de las prestaciones y de
las actividades que el voluntariado lleva a cabo.

j) Favorecer el intercambio de información
sobre los proyectos y programas a desarrollar,
especialmente aquellos que puedan servir de refe-
rencia para la introducción de mejoras.

k) Proporcionar a las entidades información
relativa a todas aquellas cuestiones que les afecten.

l) Relacionarse con órganos similares de
ámbito internacional, estatal o autonómico en
orden a la coordinación de iniciativas y actuacio-
nes que faciliten la consecución de objetivos
comunes en la acción voluntaria.

m) Cualesquiera otras que le sean encomen-
dadas en relación con los objetivos y finalidades
descritos en el artículo 2.

Artículo 4. Composición.

1. La Comisión Regional de Voluntariado
tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: El titular de la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social o persona en quien
delegue.

b) Vicepresidente: El Gerente de Servicios
Sociales o persona en quien delegue, que susti-
tuirá al Presidente en los supuestos de vacante,
ausencia o enfermedad.
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c) Vocales:

– Doce representantes de los centros directi-
vos de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León que tienen encomendadas fun-
ciones sobre las siguientes materias y sectores de
actividad que conforman las áreas de la acción
voluntaria: servicios sociales, salud y drogode-
pendencias, juventud, mujer e igualdad de opor-
tunidades, educación y cultura, deportes, medio
ambiente, desarrollo rural, turismo, patrimonio
histórico-artístico, protección civil y cooperación
internacional para el desarrollo, respectivamente
designados por el titular de la correspondiente
Consejería.

– Un representante de la Gerencia de Servi-
cios sociales de Castilla y León, organismo al que
corresponden las funciones de fomento y desa-
rrollo de los programas de voluntariado, designa-
do por su Gerente.

– Dos representantes de las Entidades Locales
con competencias en materia de voluntariado
designados por la Federación Regional de Muni-
cipios y Provincias.

– Nueve representantes de las entidades de
voluntariado que, debidamente registradas, desa-
rrollan programas en las distintas áreas de la
acción voluntaria en el ámbito provincial, nom-
brados, uno por cada provincia, a propuesta de
aquéllas.

– Dos representantes de las organizaciones,
confederaciones y federaciones de voluntarios
que, inscritas en el Registro de Entidades de
Voluntariado, desarrollen su actividad en el
ámbito regional, nombrados a propuesta de las
mismas.

– Dos representantes de las personas volunta-
rias, nombrados a propuesta de las entidades,
organizaciones, confederaciones o federaciones
de voluntariado de entre aquellas que hayan sido
previa y formalmente reconocidas en razón de su
significada aportación.

– Dos representantes de las organizaciones
sindicales más representativas de la Comunidad
Autónoma, designados por las mismas.

– Dos representantes de las organizaciones
empresariales más representativas de la Comuni-
dad Autónoma, designados por las mismas.

2. El Presidente de la Comisión nombrará al
Secretariado de la misma, que actuará con voz y

sin voto, de entre los funcionarios adscritos al
centro directivo que tenga atribuidas las funcio-
nes de fomento y desarrollo de los programas de
voluntariado.

3. Los miembros de la Comisión serán nom-
brados por el Presidente de la Comisión de
acuerdo con las correspondientes designaciones o
propuestas.

4. Para cada uno de los vocales se designará
un suplente de acuerdo con los criterios estable-
cidos para cada caso en el apartado 1.c) del pre-
sente artículo.

5. El mandato de los miembros de la Comi-
sión, excepto los que lo sean por razón de su
cargo, será de cuatro años a partir de la fecha de
su nombramiento, renovables por periodos de
igual duración.

6. En el supuesto de producirse una vacante
antes de la finalización del mandato, ésta deberá
cubrirse en el plazo de un mes, y el nuevo miem-
bro será nombrado por el periodo de tiempo que
reste del mandato correspondiente al sustituido.

7. Únicamente podrán presentar candidatura
a vocal de la Comisión Regional de Voluntariado
las asociaciones, organizaciones, confederaciones
y federaciones que cumplan los siguientes requi-
sitos: 

a) Estar constituidas y reconocidas legalmen-
te como tales, con domicilio y actuación en el
ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y
León.

b) Estar inscritas en el Registro de Entidades
de Voluntariado correspondiente.

8. A efectos informativos o de asesoramiento,
la Comisión podrá requerir la presencia o parti-
cipación de personas expertas en los diferentes
asuntos o materias a tratar, las cuales serán con-
vocadas por el Presidente y actuarán con voz pero
sin voto.

Artículo 5. Régimen de funcionamiento.

1. El reglamento de organización y funciona-
miento de la Comisión Regional de Voluntaria-
do, que se ajustará a las disposiciones contenidas
en el Capítulo IV del Título V de la Ley 3/2001,
de 3 de julio, del Gobierno y de la Administra-
ción de Castilla y León y en el Capítulo II del
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, será establecido mediante Orden del
Consejero de Sanidad y Bienestar Social, que será
publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

2. La Comisión Regional de Voluntariado de
reunirá en sesión ordinaria, al menos, una vez al
año y de manera extraordinaria cuantas veces sea
necesario, a iniciativa del Presidente o cuando así
lo soliciten la mayoría de sus miembros.

3. El Presidente de la Comisión convocará las
reuniones al menos con siete días de antelación
cuando sean ordinarias, y con tres si se trata de
extraordinarias.

4. Para el mejor cumplimiento de sus funcio-
nes, la Comisión Regional de Voluntariado ten-
drá una estructura constituida por el Pleno y la
Secretaría Permanente y podrá acordar la consti-
tución de grupos de trabajo o ponencias, de
carácter temporal, para el estudio y propuesta al
Pleno sobre aquellas cuestiones que, por su
importancia o trascendencia, requieran una espe-
cial atención o tratamiento.

5. La Secretaría Permanente, órgano de carác-
ter permanente, estará formada por el Presidente,
que lo será el de la Comisión Regional de Volun-
tariado, quien podrá delegar en el Vicepresidente
de la misma o en cualquier otra persona, y por
cinco Vocales, tres de ellos en representación de
las entidades u organizaciones privadas y dos en
representación de las administraciones públicas,
elegidos por el Pleno, siendo su Secretario el
mismo de éste.

La Secretaría Permanente asumirá las funcio-
nes que con carácter permanente o temporal le
encomiende o delegue el Pleno y las demás que le
sean atribuidas, y podrá tomar decisiones en

aquellos casos en los que, por razones de urgen-
cia, los asuntos no puedan ser sometidos al
mismo.

Artículo 6. Asistencia y retribuciones.

La asistencia a las reuniones de la Comisión
Regional de Voluntariado no conllevará retribu-
ción alguna y únicamente se compensarán los
gastos derivados de desplazamiento, alojamiento
y manutención, tomando para ello como referen-
cia las indemnizaciones por razón del servicio del
personal de la Administración de la Comunidad.

Disposición Adicional

La Comisión Regional de Voluntariado debe-
rá constituirse, previa convocatoria al efecto del
Consejero de Sanidad y Bienestar Social y desig-
nación de sus miembros, en el plazo de seis meses
a contar desde la fecha de entrada en vigor del
presente Decreto.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo.

Se faculta al Consejero de Sanidad y Bienes-
tar Social para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución de este
Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial
de Castilla y León».

Valladolid, a 30 de abril de 2003.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Sanidad
y Bienestar Social,

Fdo.: CARLOS FERNÁNDEZ CARRIEDO
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